
de Leyes, Proyectos de le}̂  Reales decretos, Reales Manes, Reglamentos, 
Circuíares é Instruccioíies que se han publicado en el presente mes.

Pilgrinas,

DÍA 1 .® DB ENERO

O-do:
€MicilleFla.—-íCererriGmaJ (jué 

tuvo lugar el día 25 de Di
ciembre del año próximo • 
prsado para topoRer on la 
Real Capíife B, M. et Eey 
faue Dios guarde)) la B irre- 
la Cardenalieia al Eminen- 
tí&imo Señor Dor Jiiani 
Soidevilla y Eomero, Ar
zobispo de Zaragoza. 4 y

M o l ie n d a :

íleal decreto aiitorizando al 
. Miniistro de ©ste Departa

mento para que presento, a 
¡las Gories un Proyecto ée 
ley sobre CQncesiQn do cré
ditos extraordinarios y su- 
plemeníos de créditos por 
el total importe de pese
tas 6.501.125,60 céntimos, 
a los Presupuestos de gastos 
de losMiiiisterios de Gracia 
y Justiela, de Marina, de la 
Gobernación, de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, 
de Fomento, de Hacienda, 
y gastos- de las Gontribu- 
ciones y Rentas , públi
cas . . . . . . . . . . . i . . . .............................  5 a

Real decreto autorizando al 
Ministro de este Dep'arta- 

- mentó para presentar a las 
Gortes un Proyecto de ley 
(Sobre aípi'obación de los su 
plementos de crédito y cré
ditos extraordinarios con- 
tcedidoa.. por Reales decre- 

s tos a Lob Presupu estos de 
los Departamontas minis- 

. teriales 8 a
(¡obernaaióm ■

Real deor étq au tor izando a la

12

Págfinái.

Gompañía Peninsular de 
Teléfonos para elevar las 

; actuales tarifas de las coru. 
ferencíaa telefónioas inter
urbanas en un 25 por iúOk i2  

Real decreto concediendo la 
Gran Gruz de la Orden civil 
de Beneficencia, con distin
tivo blancio', ¡a D .’ Adolfo 
Pérez Muño-z, Obispo de la
Diócesis de Badajoz..  12

Real decreto concediendo la 
Gran Cruz de la Orden civil 

. de Beneficencia,, con ddistin- 
tivo moirado, a D. Francis
co Muñoz, Obispo de la Dió
cesis de V i c b . . . 12

Instnicción Pública y Bellas 
Artes:
Real decreto jubilando a don 
i Manuel Antón y Ferrándiz, 
i Catedrático de la Universi

dad Central . .. . . . ......   13
Real decreto jubilando a don 

Joaquín^ Batet y Paret, Ca
tedrático del ínstitifto de
Reus  .................    13

Hacienda:
Real orden modifícando la de 

29 de Seiptiembre 1919 en 
el sentido de que el plazoi 
para justificar las evporta- 
(OiiOines do aebicoria sea el 

: de tres meses devSde la ie -  ‘ 
elia de embarque para Eú- 

t ropa, Norte de Africa y 
Océano Atlántico basta el 

í Golfo de Guinea, y seis me
ses para loS: demás paísesi
del Globo  ........   13

Real orden disponiendo que a 
D. José Rodríguez Mesa bo- 

■ le incluya en el escalafón de 
íuiuúonarios del Cuerpo ge- _

: neral de AdministraciQn de 
la HaciendanúbUca..J im :  14

Real orden declarando no priy» 
eede imponer premio en el 
cambio a  la® íraooiones in
feriores a 10 pesetas, adeu- 

Ó dos por declaración verbal 
de viajeros o pagos por ; 
rechos (ie importación y ex- 
portación que se efectúen 
en las Aduanas durante el 
mes actual y que bayan de 
percibirse en moneda esr- 
p año la de plata o billetes '
del Banco de España.,.......: 14

Real orden deciarando se en- 
 ̂ tienda, prorrogado-Rasta 81 
: de Marzo de 1920 la vigen-,
; cia de la ley de Presiiipues- 
: tos a que se contrae la ley 

de 14 de Agosto del año 
próximo pasado  ................    ;44

Instnicción Pública y  Bellas 
Artes:
Real orden relativa a la fpr- 

ma de bacer im  propuestas 
para la provisión délos de.  ̂
canatos de Facultades uni
versitarias

Abasteeimientos:
Real orden disponiendo que 
j mientras no se acuerde una 

tasa para el precio de los 
suporfosfatos, rija con ca
rde lor provi-sional la vigente 
que previene la Real orden 
de 15 de Julio del pasa^dp
saña ...............     14

Real orden creando una Co
misión para que en el 
improrrogable, dó tin 
proponga a este Ministería 
el régimen a qne en le su
cesivo ba de ajustarse la 
fabricación y v/onfa dqíl pan 

 ̂ en esta Goa?te.,,.r.M-* 14 y. 15 .
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Guerra:
Real decreto creando una Go- 

niisit5n infermativa por cada 
Arma, Cuerpo liistüuio 
del Ejército, dep^ndienles 
de la Subsecretaría de« este 
Departamento: y en relación 
constante con los Jefes do 
Sección o Direcio.res, gené
rales .........................   18 y

^ h e v n a c i ó n :

- Real decreto autorizando al . 
, ministro de esté Departa>- . 
' mentó, y en-su noníbre al 

Director genera] ele Co- 
: rreos . y : tTelégra^^^

contratar directamerite con 
la Gasa francesa Lalecoere 

' el transporte de correspon- 
deiieia, por yía aérea, entre 
Barcelona, Alicante y Má- 

y entre esta última y
ófónger  ......... ................. .

Rea] decreto promoviendo al 
. empleo de Jefe de Centro 
V- del Cuerpo de Telégrafos,
Ó categoría de Jefe de Admi- 

nistración civil de tere^^
V clase-, â; Dv'Eranciscó Bel-'

_ oio y dé Flórez.,. . . . . . . . . . . .
Guerra: •
I Reales órdenes disponiendo sé . 
^  devuelvan .a lps individuos 

íque se mencionan las canti
dades que so incliean, las 
cuales ingresaron para re 
ducir el-tiempo de su ser
vicio en filas  .........   '

bía 3

Úuerrai
Réal decreto disponiendo cese 

en el cargo de Secretario 
del Consejo' Supremo de 
Guerríi y Marina y pase a 
situación.de prim era rescr- 

'v a  el General de brigada 
D. Pascual Enrile y García, 
Marqués de Gasa Enrile......

ileal iP'creto flisponiendo cese 
en el mamio de la segunda 
brigada de la ‘̂ '■cguncta di-:,

’ visión de Caballería y pase a 
la situación, de prim era re^ 
serva é>] General’de brigada 
D. MigueÉde Elizaicin Es- 
p afia ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ., ,.  .,v

Re al dec re to d i sp oni endó ce sé 
en el nmndo de la primera 
brigada de Iiifantería de la 
décima división y pase a la 
situación de primera reser
va el General dé brigada 

‘ . D. Bal.iiáítiano Cepa y García; 
Real deci’̂ eto nombrando secre

tario del Consejo' Supitreino*  ̂
1 de Guéft'rá y Marina aí Ge

neral d'ef\br%aéa D, JVíigiteí. 
íViñé y Jfivizí «otnai Jeíe'tíi^

1 9

1 0

1 9

19

26

2 6

26

2 7

■Páginas.

•Sección dé este Ministerio. , ' 2ó 
Real decréto* nombraij%o Jefe . 

de Sección de csie, Minle- 
terio*aí General dé brigada 
D. Narciso Jiménez y ?vlora
les de Se ti en, que actiial- 
menle manda 1̂ - prim era 
brigada do Infantería de la .
décimoquinta división 26

Real decreto nombrando ge
neral de la prim era brigada i 
de Infantería do; la décimo- 
quinta división al General 
de brigada D. Ambroaio 
Feijóo y P ard ifm  ‘ 26

. Real decreto nombrando Gê - 
iierai de la déelma división 
al General de brigada don 
José Emperador'Félez,: que ' 
actualmente manda la 'p r i
mera de la duod-óeima da- . 

■v i s i ó n . . . . . w . 26 
Hcaí docreto nombrando 'Ge

neral de la d'uodí-‘i'-in\ di-
• visión al General de b’ ‘gada 
; IX Julio'Ecbagüe Ayaiu, que

actualnjeiile manda la p r i-  v 
i mera do la undécima oi- 
; visión- .'..'...  ̂ 26 y
Real decreto^ promoviendo oJ 

émpleb de General db-'brU 
gada al Gorone] de. Caballé- 

:■ ría  D. Miguel Gabanelias y " :
\ IFerrer      ̂ 27
Real decreto .promoviendo aí •

General de bidgada al Gors- 
nel dé € aba Hería D.
Gonzáboz y Beiiard... 27 y 28

llcal decreto promoviendo a 
General’de brigada al Coro
nel de Inianleria D. Joséi
Gabriiiety y Nav^arro.. ..v '2S

Real decreto nombrandó Ge
neral de la prim era brigada 
de Infantería de la undéci
ma división al General de •

• brigada D.'José Cabriñcty y 
Navarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2xS

Real decreto eoncedic'ido e l . 
empleo de General de b ri
gada, en situación de p ri-  

; cera reserva, al Goronel de 
Gabalieríea B, Pvíanucl Re-: 
güera y Reguera   29

Márhia: /  . ‘ o' A
V Real deeretGue.QTiC'^diendo la 

Gr-an Cruz de "ía Orden di l .
: Méidto Naval con dx^GnG\<>

blanco’al Auditor general de 
. la Armada j). Francisco Nú- - '

fiez y Topeto A 29
Gaberyiaeíóyi: ' ■ 1 ,

Real decreto disponiendo cir
cule franca por el correo la 

' corresipondeiicia que expi
da en ías- condiciones regla- 

' s menlarias el Jefe superior
de la Policía de'BarcelóPa. '^9 

Real decreto disiDoníend-o c ir-  .
. ' cule'franca, por ¿1 correoda '■ '

■ cóiTospoRiléíi'Cfá ’q i i r  éxpi-' '
' ‘ l a ' fíéa l' Aeademlá ■ do!

’ , —
 ̂ Gi-encias Morales y Polí-

- tieas ..............................    25

¡nsirucción Pública y Beilas 
Artes:
Real dec-r el o creando en esta 

Corte, en el ediilcio de la 
Biblioteca Nacional, la Bi- - 
blioteca de la Niñez, para 
lectores y estudiantes de ■ 
uno' y otro sexo menores de
catorce años ....................     £5

Real decreio nombrando De
legado Regio de Prim era 
enseñanza de Valencia a don.

 ̂ Mmnuel Gas t̂iHo; y ■Qui
jada  ........  2 9  ̂  3 D,

Real decreío aprobando el gas-.
■' lo- ^10  •ee indica' para las "

abras de ampliación y re - A\ 
forma de la Universidad do 
Yailatíolid ......... .. .. .. .. .. .. .  P

Guerra:
Reales órdenes dispoiiienon ec 

.devuelvan a los individur;»
: que se menciona las caiiti--
? dados  ̂ quo: se  ̂ indican, Gas

A cuales . ingresaron para ro-
¿ ducir el licmpo de su sor- .
 ̂ vicio en i l l a s . : . . v v . . . . v , „  SO

Eaci^íída: ■
Real orden fijando ]'3s meses- ’ ' 

de Abril y •Septiembre,- res
pectivamente, para ]jraclU , - 
car las ■ Iiqiiidaciones pro- 

- visionales y las deñnitivas 
a los arréiidaíarios> del ser- 

. vicio 'recaudatorio............. SGi
Gobernación: ■

■Real ordén. dísp'óñ.iénd:! se pu*. 
bllque la relación dé los se- A 
giindos'Tenientes ádm i lid 
al conciírso para proveer 
plazas en el Cuerpo de Be- ‘
guridad:   .Slj

R e a i o r d e-n r  e s-o 1 v i e n d o el. ■ 
concurso anunciado para , 
¡proveer la plaza do I]vqof‘r_

' lor provincial do Baródad
de Jaén, y sus resaltas...... t SIJ

Instrucción Pública- y  BnUüS
Artes:  ̂ - : -  ̂ -■ q  ̂ - -
Reaies órdenes resolviendo.

, expedieriies incoados por los
■ Ayuntamientos que se món-
A TionaDj: .sobre • mpdifíemdó-rv •; ■
: clel ÁiTéglo vscolár y créa- A

ción de Escuelas...,.■« ' 31 y ' ;
Fomento: , >

Real orden dispomeñda que-, 
XI ios cféctosi del Real dccrc-. 
to de 3 de Abril del aña pliA- 
ximo pasado^ se publique el 

, acuerdó p-kra Ja  implanta
ción de J í i  jornada de ocbo> 

‘ lloras á Ifvüí Pí^aeticanfe^ dcj 
Servicio .Sanitario, y que m

■ ; circulen sin^éemom por las! ^  ;
FrmpA-csái' dü XorrocaiTilcíii

í
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■J.
ea{.r0f â u persoaal, la^ oM-ew
n&3 -C,orros.pondientes....  ; 32

Real arción dísi>oiitendo se pu-* 
blique de nuevo la Real o r
den cíe 29 do Septiembre del 
año próximo pasado' sobre 
acuerdos de la Sección do 
Servieiog adiministirativos 
del Comité paritario  de fe- ; 
rrocarrílesS, inserta en la , 
Gaciíta del 30 del referido' r
mes    32 j, \ 33

Heai orden disponiendo se pu- í- 
biique de nuevo la Real or
den de 27 de Septiembre det 
año anterior, inserta en la  ̂
Gaceta de 28.de dicho mes, 
sobre acuerdos dê  la Sec-

■ ción de Material y Tracción "r 
del Gomitó paritario de fe-

■ r ro carri l es  ..........   33 y 34
Real orden disponiendo se pu- ;

bliquen los acuér^0 S:'ré.fe-r . 
ronteg. a las bases rclátiyas 
a los turnos de trabajó o ~ 
servicio dol personal de re 
visores de billetes ó inter- ' 
ventores en ruta, y.que las 
Empresajs (té ferrocarriles 
circulen sin demora, entrof 
su personal, las órdenes co
rrespondientes ...... 34 y ! 35

Abastecimientos:
Real orden nombrando n don 

José Górr-al y Larre, oricial 
- mayor de este Ministerio, 
para que, en representación 
del mismo, active como Vo
cal en la Comisión designa
da piara proponer el régi
men a c^ie en lo -siiicesiva 
há de ajustarse la fabrica-^ t?
ción y Ajenia del patinen Ma- 
drid      > 35

DÍA 4 V

Gt(cr:'n. ;
Real deci’eto nombrando Ge

nera i fíe íá tercera brigada* 
de la ; segunda divis^ión de 
Caballeriá al General de 
brigada D. León Banz y Pe-
ray  .......

Real decreto nombrando Oe- 
iieral de la primera brigada 
de Ja primera divisidn de 
Guballería al Oenorat -dé 
brigada D, José Benard.*.,.^

pobcrnación:
Real decreto diaponíendo Cesé 

•eu; el cargo de Oo ron el, par» 
i los asulites de Fyegurkhid,
I D. Isidoro Bustos GaymiSi 
por su pase a situacJón éo
reserva  ............. .

Roal clecretó ncrnbratKlo; por 
irasíación^ Corone] para Ioí? 
asuntos dé Seguridad, eh Iá 

• Dirección general de Begu- 
Irídad, Manuel

: Cripairós ......7.;.
,;^cal decreto dísponieado se

42

42

> i -- ’ Y y _

■ î r̂óCeda él día 25 del eó- 
rri-ente més ia la elección 
parcial de un Diputado a 
Corto» por cada uno de loa 
distritos de LugoV Becerreé 
y Alcañiz,.,.  ...... . '42

Estado: ■ \y
... Real orden iprorrogando hasta 

31 de Marzo del corriente 
año la vigencia del presu- 

' puesta de gastosi e ingresoa 
J e  las Posesiones EspañoBaai 
del Africa Occidéntal.......... ;42

Guerra:
Real orden disponiendo «¡e de-  ̂

vuelva a doña JuíSia del 
Pozo, vecina Tiolmes de 
Tajuña, la cantidad) que m  
indica, la cual ingresó para 
¡reducir el tiempo de seryi- 
c-io en filas- de su lii jo Millán 

■ García edel Pozo....>......;. 42

42̂

42

■ Instnicoián- FébUcú y FeUm \ ; • , ,
Artes: ' .  ̂ ' y' : " v
Reales- - Órdenes '- resolviendo 

expedientes incoados por los 
Ayuntamientos que s 0 men
cionan sobre modifícaclóa 
del Arreglo escolar y crea- f 
ción de Escuelas  42 y; 43

DÍA 5̂  4 ' íf

Instrucción Pública y  Bellas 
Artes:
Real decreto disponiendo que 

lia oonduoción y entierro úl 
D. Benito Pérez Oaldós seaní 
costeados por ol lüstado, y 
que por este Ministerió se 
invito a las Reale» Acade-  ̂
mías, Universidad, Ateneo 
de Madrid y demás Centros 
de enseñanza y cultura, a 
que tomen parto éñ esta 
manifosiación de duelo, y 
iqúe igual invitación se haga 
a las Corporaciones y fun
cionarios dependientes do ? 
Í0¥» IJepatíameatos ministe- í ’ ’ 

i ríalos ................ 49 y; í 50
Fomento: G ^

Real do>crck> declarando que 
en el nuiuero de loO que 
parada concetijóa do Gran- 
dtvs Cruces dé ía Orden civil 
dol Mérito Agrícola cletor- 
inina el artículo 4.“ <lol Re- 
gíamenlo de 9 do Febrero 
de 1906, no están compren- 

 ̂ di'dag las cono.eáiones a ex- 
tranjoms .......á..................... 50

j0:drxicción Pública y  Bélins 
Artes:

*̂eales órdenes resolviendo 
exp.edientés incoados én 
virtud de instanc-ia» de los 
AyunlamietUos qviése men
cionan. sobre LiO'iiflcación

...............:'gV;
‘ del Arreglo baíaallü* j  ^ a a -  

ción de Escuelas...'... 50 a ’ 5S

, D ía 6, (  v

Grctcía y Justicia: /
Real deereto d-eclaiando jubi

lado a  D. Ricardo Ortiz y ,> 
Beséós, Magistrado del T ri- ^ .
bunal Bupjremo’.  .........  ¡

Real decreto declarando ju 
bilado a D. Luis Gómez de 
Arteclie, Magietrado de la  • 
Audiiencia territorial de 

' Barcelona, e l e c t o . . . . . . . . . 06.
Real decreto promoviendo a 

la  iplaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo! a don 
■Marcelino González Ruiz*, 
Presidente de la Audiencia '  ̂
de M adrid............... 66 y 67,

' Réál decreto- • promioviendo ^  . V
Ta plaza dé •Magistrado del '
' iTribunal Supremo' la D. Gé- 
‘̂ r  A d u s to  Conti y En^^
• qu0iZ> Presidente de la Au-
diétícía de Oviedo...............   ‘ 67

Real decralo promoviendo a 
la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial do 
Madrid a D. Mariano Ave- 
llón y Quemada, Prcisidentei 
de Sala del expresado T ri- 
bunal ; *57

’̂ eal decreto nombrando' pa
ra  la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia te- 
■rritoirial de Madrid a don 
Ramón de las Cagigas y La- 
rraz, Magistrado de la ex-
pjresada Audiencia....   ' 67

Real decreto nombrando para 
la  plaza de MagMrado dia la 
Audiencia territorial dé 
Madrid a D. Adolfo Siiárez 
y Gutiérrez, Fiscal de la
de Oviedé ..................   67.

Real decreto promoviendo a 
ila plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de 
Oviedo a D. José Grespó y 
García, Presidente de Sala'
de la de Valencia   4

Real decreto .trasladando a la 
plaza de Presidente de Ba
la de la Audiencia tê ^̂  
r i a r  de Valencia á D. Ri
cardo Salustiané Poiítal y 
Cantón, que desempeña 
■igital cargo en lá de Géee-
rci3 . j». . . . . . . . . . . . . . . . V.

Real d-eoret o nombrando pa- j  
ra  la p-lazá de Presidente 
de la Audiencia territorial 
d‘6 Gáceres á D. Domingo N 
tíluérra y R o d r í g u e z . 6 ( ^  

Real decreto nombrando pa
ra  la plaza dé Fiscal de la 
Audiencia te®*ríitéri al de 
Oviedo a D. Pío García Bié- 
ri%. Magistrado l̂ ^
■Barcelona, é¡Iécto........... .v. f *̂ 8 r

. Real diecreto j . r ^  a
lá plioza de Magistrado de

.
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 ̂ j|a AiídleUciía terriiorial (ie 
fiar€¡eIoiíia a D. Juaa Jô sé 
Cairaz6ny y Balas, Magistra
do de la de Vaíencia.........;

B'eal decreto promoviendo a : 
Ja plaza de Mafisirado de 
>la Audiencia territorial de 
Barcelona a  D, José María 
Carnés y Vafió, Juez de p ri- ?
aaoera instancia y de ins- j
trucción del distrito de la !
Inclusa, de esta Gor te. 68 y  69

lleaí decreto nombi-ando p a- *•
ra  la plaza de Juez de p ri-  ^
paera instancia y d© ins'- 
irucción del distrito de 
Inclusa, de esta Corte, a  
don Santiago de la Escalera 
y Aiinblart, Presidente de la 
provincial de Santander.....

Jleal decreto trasladando ^ 
plaza de Magistrado de 1? 
Audiencia territorial dü 
¥alencia a  D. Garlos Usia-̂ - 
ílo y Alonso, que desempe^ | 
fia igual cargo en la de
Pamplona  ....... . *......   • §9

aeal decreto nombrando p^- 
ra  la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial 
de Pamplona a  D. José Ma
ría  Olaldo y Batrústegui^
Eiseal de la provincial de
Badajoz  ..........................

ileal decreto nombrando pa- 
¡ra la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de 
Badajoz a D. Antonio Gó- J
mez Tortosa, Conde de Oó- 
ml8z Tortosa-, Presldenie de
la de Zamora...................... . 89

Real decreto' trasladando ^ la 
plaza de Presidente de La 
Audiencia provincial de 
Zamor«a a D. Luis Hebrero 
y Mai’tín, Presidente de la
Te Bilbao............... ....   P

Real decreto pa^omoviendo a la 
plaza de Priesidente de la  
Audiébeia , provincial de ■
Santander a  D. Rufino 
Ouintana y Martínez, Ma
gistrado de la , do €á- •
d iz ........   69 y tO

Real decreto pjromoviendo a la 
plaza do Pjcesidente de la 

. Audiencia provincial át 
, Bilbao a iX Mari-aiio Gue^^^
•ta y íGarriéní Magistrado de  ̂ ■

de Jbén.... . . . . . . . ..rL-ni. id
R ^ l  decreto;trasladandq a  la

Audiqneíia proyincial do Cá
diz a D, Antonio Núñez de 
Castro^, q u e  .desempeSs. 

égm l cargo en la de Jaén. 70
Real decreto p^romoviendo a la 

plaza do Magistrado de la 
Auáienciá provinoial de 
Jaén a D. Rafael Rubio y 
JFreire, Juez de prim era 
iínsio^ncía y do instrucción 
Sel distrito do la Lonja, d 
Balma  -----------------  fi

Fágrttas.

Real decTeto p^'omoviendo a la 
p Îaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de 
Jaén a  D. Bueiiaventura 
Sánchez Cañete, Abogado* 
ilscal de la territorial da
Oviedo  .................  70 y

Real decreto’ nombrando para 
la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana 
de Zaragoza al Presbítero 
Licenciado D. Juan Caree-
ller Jimeno ........ .

Real decreto nombrando para 
la  Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana 
de YalladiOlid al Presbítero 
P .  Rogelio del Campo y Res- 
paldiza, Boneficiado que ha 
sido de la de Zaragoza......

Real decreid nombrando para 
la  Canonjía vacante en la 
Sant-a Iglesia J>aí/edral do 
Pamplona ai Presbílero don 
Juan María del Campillo Be-
’ doya, Párroco  ---- --

Real decreto nombrando para 
la Canonjía vacante en la 

, Santa Iglesia Catedral de 
Cuenca al Presbítero Li
cenciado D. Pedro Cruz 
Ocafia, Beneficiado de la 
misma Iglesia................ .

Gu^^ra:
decreto concecliendo la 

4^ran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, designada 
para premiar servicios e?-. 
peciales, al General de bri
gada B. Manuel Montero y 
ííavaiTo  ........ .

M anna:
Real decreto disponiendo ceso 

«n el destino de Director 
del Centro de Estudios y 
Proyectos de Construcción 
de buques él General de di- 
visién de Ingenieros de la 
Armada B. Ambrosio Mon
tero y Arnillas-.. .

decreta nombrando' Di- 
Foctor del Centro de Estu
dios y PiNoycelos de ^»ons- 
tdrucción de buques al Gene
ral de brigada dc Ingenieros 

. de la A m ada B. Beeutidino 
:Arrneáto y I>osada............

Reaí dGOí’Cto (lisponiendo cese 
m  e l  desíino do General 
.Jefe de Construcciones Na- 
valas Civiles e Hidráulicas, 
y quede en situación dé dis- 
pionibl'd, el Goneml de b ri
llada do Ingenieros do la Ar
mada. B. Cándido García y
Sáiichez-Cántalejo  ----- .....

Real de^n^eto nombrando Jefe 
do Construcciones Navales, 
Glvilos© Hidráulic.^s ai Ge
neral do brigada de Inge
nieros de la Armada D. An
tonio ckl Caí=diiio y de Ayala.

71

71

71

'y

■71

Hacienda: '
Real decreto prorrogando por 

tres años el plazo que se
ñaló el de 31 de. Julio de 
1915 para el cobro  ̂del im
porte de liquidaciones , que 
por Derechos reales, Tim
bre y II ti lid ad es se hubiesen 
girádo o se girasen en ade
lante contra los Sindicatos 
indusirialés y mercanti
les-..........................   71 y

Instrucción PúMica y Belices
Artes:
Real decreto admitiendo la d i- 

mdsión del cargo de Subse
cretario de eete Ministerial 
a B. Eloy Bullón y Fernán
dez  ...........

Real decre to nombrando Sub- 
secretario de este Ministe
rio, con la catégoría de Jefe 
Siiperi or d e .Administración 
Civil, a ,B. José Gascón y 
Marín, Biputado a Gortcs...

Abastecimientos:
Real orden disponiendo que 

para las importaciQxie& de 
t#igo que se realicen en bu
ques que salgan de España 
en el mes actuaí, requisé^- 
dos para la importación dé 
trigo, continúe en vigor el 
flete de 150 pesetas, ya de
terminado  ........ .

DÍA 7

Fonien-ío:
al decreto autorizando ai 
Ministro de este Departa
mento para presentar a las 
Gories un'proyecto^ de ley 
acoptando el auxilio ofre
cido p o r ' las Bipuiñciones 
provinciales de Alava y Na
varra para terminar fa Sec
ción do Eslella a'Vitoria del 
ferrocarril de Estol i a pon 
Vitoria a  empalmar entro; 
Los Mártires y Vengara con 
el de Durango a Zuniárra- 
ga, y el anticipo ofrecidot 
por la dé Guipúzcoa para laí 
construcción del ferrocarril 
seciindariq de Oña.te á  San 
Prudencio, c jmo ranral del 
•primerú..,v...V..v.,'.'.,v. , 73. y

Estado: .
Real decreto admitiéndo á don 

Pedro Gayandlas y Peén- la 
dimisión del cai-go de Gón̂ - 
suL de prim ara cíase', non^ 
brado en La Paz, éecíarián- 
dok cesante,  ...... .......

Iléal deerelo disponiendar que 
I>. José Torongi y Español, 
Gónsu! de prim'em cíase, eé- 
Bánte, pase a prestar sM  
servicloé aJ Gonsulado de la 
Nación en Torreón.........i..

72

72

72

72

:íi

7Í

M
71
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Heal decreto ascendiendo a 
CdnsuJ de primera clasio, 
destín ándoO'e con dicha ca
tegoría ai Gomirlado de 1*̂ 
Nacidn, en La Paz, a don 
Eduardo ''Vázqu63 Ferrer,
Cónsul de segunda clase en 
Alejandría ..... .. .. .. .  74 y 75

Pre,nden€ia del Consejo de Mi- 
nistros,

■ Real orden disponiendo se pu- 
/  biiquen en esto periódico' 

oficial las reclamadGiies y 
acuerdos a Jas mismas-, co
rrespondientes a la Comi
sión Protectora de la Pim- 
ducción Nacional.,. .....í Td

hacienda:
Realce órdenes descstiinando 

lais petidones de auxilio 
formulad as. por los señore-s 

' que se mencionan en soli
citud do los foencfidos de la 
loy de 2 diO Marzo de 1ÜÍ7, 
soi)re Proítección a las in 
dustrias nuevas y desarrollo' 
do las ya existentes. 75 a §0

Womento:
Real oír den disponiendo se pu- 

Mi que en este periódico ofi
cial la relación de fes ser
vidos presíados por la 
Guardia civil en la guarde.» 
ría  rural y forestai duran- 

’ te el m'es de Octubre pró- 
xim¡o pasado. ............  80

DÍA 8

presidencia dél Consejo de Mi
nistros. >'
Real decreto nombrando Vo

cal dé la üoimsión protec
tora-de la Producdón Na
cional, en representación 
rfel Estado Mayor Central dé 
•la Armada», al Vicealmiran
te 'D . Juan de Carranzía y 
Oarridid  ..........   81

'(¡uerra: -  ̂ v, ;
Real decrefe nombrándo Ge

neral de fe isegunda briga
da de Infante-ría de la 13.*. 
división al General de b ru  :

.  ̂ gada í). Imis Herédia y Há- -
liqúeL ..........................  81 y 82

Real decreto nombrando Ge
nera] de la segunda briga
da de la segunda división 
dé CabaHería al Genei^al de 

brigada D. Miguel Oabane- 
llas y ”F'érrér .......7...;;....:. -7:

, Marlm '. ' : ■
Rear dqcu’eío auíérizan^^ al 

Ministro dé este Departa
mento par^ adquidr por 
concurso un ginipo eleclró- 
genoi, compuesto de motor 

y diî nÁ-mA. nara\ la

m
Estactión de submarmois de 
Cartagena  .....

Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo sea' 

subvencionado oon la can
tidad que se indica el RCt 
formatorio-Escuela (Gasa de 
Familia) y Asilo de San 
Juan de la Cruz, de La Ga- 
¡rplina (Jaén) . . . . . . . . . . . . . . . . .  f 82

Guerra:
Reales órdenes disponiendo- se 

devuelvan las cantidades 
qué se indican a los indivi
duos que se menoionan, las» 
cualeis ingresaron para re - 
ducir el tiempo do servidlo 
en filas................. ........ ......... 82

Hacienda-: '
Real orden dispómeiido qué 

q u e d a  terminantementé '• 
prohibida la importación dq 
mercancías en toda olas a dé 
aeronayes, mienirás no pre
ceda un acuerdó entre fa» 
Ad-m)iniMración •espiañola y. 
ia deí país quo lo soli
cite ...................     83 y ̂

Real orden disponiendo se abrái 7^ - 
concurso para la provisióní 
de una plaza de Oficial de 
prim era clase en el Cuerpo 
de Ingenieros industriales al 
siervicio de la Hacienda pú
blica, entre Ingenieros in- 
dustrialest ■ | M

Instrucción Pública y  BeW s
Artes:
Real orden resohúendo el ex

pediente instruido a instan
cia del Alcalde Presidenté 
del Ayuntamiento de Liníu 
res (Jaén), y diispomendo se 
den las graoias a fe Maestra 
de dicha ciudad, doña Ma- 
¡ría Jesús Garmona, por. 
los servicíiO'S exti^ordíiná- 
ríos preisiadois a la eiiseA 
ñánza»  ............ . 84

Abastecimientos:
Real orden di'sponiendo que Sé 

exima dél gravamen actual 
la exportación de las parti
das do pieles fenare.s y ca
brías sin curtir, curtidos y  
calzado íqüé habían sJido 
contratadas con destino a l 
extranjero antes del 20 de 
Agosto último, ^  que se éon* 
signen a este Ministérío por 
el Comité de pieles, cu rti
dos y calzado,'y demás disu 
posiciones que se mencio- ’ .
nan ..v-.v ...... .. ...... 84 y 95

Real orden disponiendo quie se' 
amntenga y sé considere 
•prohibida la exportación de 
fes artícuíos que se mon-

cionan, como iguaimeirté áé 
autorice fe exportaci^^ 
fes productos qué Sé ifedi*- 
can   85 ai

Gobernación:
Real decreto disponiendo^ qué 

el domingo 1.  ̂ dé Féba?etro 
próximo :sie proceda a  la 
elección parcial do un Di- 
piitado a  Gories por el dis- 
itrilo dé Ronda, proivincia de 
Málaga

Instrucción Pública y  Bellas
Artes: " ,
Real decreto disponieoido’ que 

los Delegados r^ io s  de Pri
mera enseñanza die Madrid 
que al ser nombrados , con- 
tasén más de veinte años de 
m rvim m  dé Catedi^átfeo. d^ 
Establecimiento oficial, si
gan, lal cesar, f  orinando par
to dél Gonsejo do Instruc
ción pública, en concepto do 
A^ocalés^natos, y que los Vo^ 
cales dé númiero doi hxiispin 
Gonséjo qué paisen a  diesom- 
p cñar un cargo de fes que 
llevan anexa la condición de 
Vocal nato, produzcán va
cante como Gonsejtear;}̂  n u - 
merairitos ......................... .

Grtícia y Justicia:
Real orden disponiendo' que 

cuando por fes Tribunales o 
Juzgado® se acuea’de el próU 
cesamiénto dé un Abogado o 
Procurádór^ se remilía 
áutorizada del auto a  su  
'féspectivd Colegio'.. ..........

Guerra: f
R'ieales ólrdjenes dis|)'onie!hdó: 

se devufclvan a fes indivi
duo® que se méneionan Xas 
cantidades que se indicáh, 
las cu a to  ingresar'on para 
reducir el ücmpo de servi
cio ¡en f ilm ...... .. .. .  W  ií

Instrucción Pública y  Selia^
Artes:
Real órdéti dísponiendíO' sé 

ponga en cpfioeimienioi dél 
' Ministro dé la GobernaéióB 

éT hécho que Sé indica, para* 
que obliigue al Ayuniamiien- 
io  dé Licerais a  facilitar: 
casa al Maestro, con obje
to de que no siga abando^aip* 
da la  ehs^anza m  el refe^ 
ridópueblio ........

Real orden nombrando a  dfen 
Glaudio Sáncheiz Albornoz y, 
Menduiffe Gatedrético nu-^ 
merario dé Historia i^t%üíai 
y media dé Esp aña de feí 
Facultad dé^ FifesK>ffe y 
lietra® de la ünivepsidacl 
Central ....... ........... .

* i.

'Jé
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93

- / i i  ■ T
* OTdea rekítrñoáád’o la úb

ib  Dioiembre prdximót ¡
pasaiio> iaserta m  la Ga-,
OETA de 22 dieil refefrido mielsi, ■
por la oual se *asoeadía a 

*: doña Teodora Hernández
y éau Juan.....v   92 y 93

f  ^eal orden /disponiendo se 
 ̂ poiigau en oonocimiiento del 

' . Ministro de la Gobernación
t e  beohos que se indloan,

- ai p;bj0 to de que obligue al 
.Ayuntíaimiiento de Gangas de 
Tí neo a que cumpla con lo' 
prevenido en el Real deero- 
;to de 5 de Mayo de 1913 y 
ée 28 de Febrero del año'
próximo pasado  ...........

Real orden diisponiendo se 
■abra conourso público' para 
la adquiSiición de material 
pedagógico y científico, den
t e  do las condiciones, que 
k'̂ . puM ican,........... 93 y 9á

Real orden disponiendo’ m  i
opn-voqu e .la los coiistrii cto-

•nacioiialO'S . de moblaje •;
éscolar para que preisenten ;
m  este Ministerio m odelos 
dí0 mes'a-banco' bipersonal. 94 

Real orden (reotiflcada) reía- , 
iív a , a la provisiión de los 
pecaaatos^ de Facultades 
íuni\i3lrs'iljiria{i  ......... ; 94

‘ . ... ,Df.̂  : I ^  ^
''Óm<da y Justicia: í

Real decreto^ haciendo merced 
td;̂  Título del Reino, con la 
denominación de Gonde do 
Rosillo, para sí, sus hijos y i
sucesores legítimos, a favor 
de D. Miguel de Rosillo' y 
Oír'tiz do Gañabate.....   .106

Mnsfrticcián Pública y Bellas > /
Arfes:
Real decreto declarando podrá

oonccidje îso vali.dez acadé^ 
mica en la carrera de 
Maestro o Maestria de P ri
mera enseñanza a las aasig- '
naturas, que con anterioni- 
dad a la públícapión del 
Reál' decreto que se indica ;
hubieran aiprpbiado l s ?
•atomnps do las
lío rm a te  en los Institu'tOiS . / i
geaiG9?'ales y técnicos.......,, 106

Rieal decreto nombrando Gen- c 
rejero do Ins'timc0ión p iW  
•blica' á B. Florencio Pórpei.' 
ta  y- . Llotrente, GatedMicb” 
ido la Facultad de'M.edicmá' 
dó'Ia~ Univensidad Gentrail.^ lOĜ :

- imnen to : • ; * ,
I t ^  decreto admiijendo ' J

müsión del cargo de Direc- ' - j 
t e  general dé Obras .públi-.' 
cas' a O. y  icen to de ‘ Pin i 6s 

, y  •Bayona......h.r:.i..> .. . . . . . . .  100
' Real- dkeretó Di-

•ector -He Obras pú- '

Páginas.

- '  ̂ biioas-r B; F*ern^^  ̂  ̂ ’
Monís,‘ Diputado a C^osrtes... 106

Gracia y Justicia:
Real orden resolviendo dudas 

sobre orerios extremos de 
la co-nvc^atoriia de oposiclo- 
nes para próveér setenta y 
oinoo plazas de Aspirantes 
a  la Judiealnra y al Minis- ;• 
terio fiscal, publicada en la 
Gaceta dé 30 de Diciembre
próximo pasad9 .........  106 y 107

Real orden nombrando Voca- 
, tós de la Jim ia Galiflcado- 

ira para el examien. de ios 
que pretendan ingi^esar en 
■el Cuerpo de'Aspirantes a Isi 
■Judicaturia y al MiniiSterio 
fiscal, a loa señO'res que ae 
mencionan .........    107

DÍA 11

Marina:

Páffinaa¿ 
 -n'

asadera ■de dicha in ^ itu -  ‘ 
oión . .. .. .. .. .. .. .. .. .  114 y

Guerra:
Real orden disponiendo se- de

vuelvan a los individuos 
que so mencioiian las canti
dades que se • indican, ■ las .
cuales ingre'^'ar011 para re.- 
diicir el tiempo de servi
cio en filas....................  107

Hacienda: ....................
Real orden o-(:o‘rgandó a la Bo- 

(^ d ád  “F lo ríe’V domicilia- 
en ' Jaóii, los beneñcios 
apartado G del artículo’

12 del Reglamento para des- '̂ - 
aiw llo y ejecución de la ley 
de Protección' a las indus
trias 107 y 108

Gobemaciói^^i!
Real orden fijando ' para el 

año actual en el 2,50 por 
4,000 do las fianzas consti
tuidas ía cantidad que por ■ 
cterechos do Registro deben 
abanaT a la Asesoría gene
ral de Bcgurois, las Gompa- 
fiías y Sociiedades inscritas 
m  este Ministerio............... 1 O8

F ^ m í o :  ^
Real oMen reiSolviendo el ex- '

.podiente que se indica deil 
Banco de Beguros, ramo de ; 
yida, diamicíliado en esta .

’ G or^ 168 y 109
Abcistecimiantos: ; , >

Seal oid;eia nombrand;q. 
drotario; y -, yicesoorptario. r
del Tr ibuna i gubernativc) 
de osle Minisreriy a ios soé ,
ñoros que so nteñaípnan... 109'

Rqal dócrotó ápróbaiido' los 
FsLatutcfe ée la Caja Gontral 
do Grédi lo Marítimo, redac- 
iarlo.á intri-r i.a Monta organi-

145
Gobernación:

Reales djeceeto-s, di^poniendio 
que el día 1.̂  de Febrero 
próximo se proceda, a la 
le 1 eccJ ón parci a 1 de un Di- 
puta-do a Cortes por cada 
uno de los distritos dfe Egea 
dé iD-s Cabal loros (Zarago
za) y Puebla da- Banabria 
(Zamoira) 115 y 116,

Instrucción Pú-blica y  Bellas
Artes:
Real decreto disponiendo que 

el Profesorado de la Escuela 
Sup'er io-r del Magüstcrio se 
dii’S tribu ya en un Escalafón 
oon dO'S Secciones,' úna de 
Profesores numerariíO’Sí y 
otra de Profesores auxilia
res, di v i di el a s en ívCis eá tcgo- 
ríojs qu e ' se mencionan...... i 46,

■Guerra: -
Real orden  ̂ concediendo . las 

gratiñcaciones de equipo y 
montura correspondientes a 
los. me-ses do Enero a 'No- 
viemlbre al Capitán Médico- 
D, José Rodríguez Gastillo> 
üomo igualm'ente que a los 
de La misma clase que pres
tan 'SUS servicio^ en todos 
los De.pó&ito’S de semenliales 
se las considere incluidos en 
‘la PiCal orden de 20 de Di- 
cieanbre de 1918........ ..........  116

Mar'^na:
Reai orden disponiendo se ‘ej.tv 

cute la sentencia dictadaj 
por la Bala de lo Gonten- 
■cloao -  Adiminjstríalivo djel 
Tribunal Supremo, en el re 
curso entre la Sociedad- Es- ‘ 
parióla de OonsiTucción Na-, /, 
yaí y la Administración del 
ES'tadío, sobre revocación'A 
subsistenctia de la Real or
den de 1.® de Septiembre de ¡ 
1916, dictada por el Minis- 
teirio de Marina, acordando 
la recepción, con carácter m 

, provisional, de los torpéde-
■ . ros 13, y T4 y otros extre

mos t . . . . v v . 116 a n i

Instrucción '^PubUcd y  Bcllay 
■ Artes:

Real orden íresoMendo. e l ex*: 
ipediente - incoado por. doñír 
Miarc^lina D^az 'RIeguéira 
Maestra sustituida' de la Es
cuela naciional de B.oi'riíaús, 
en Gcsures (Goruña), sotlme 
reclamación de súeldo..7...

Real orden (resolviendo el ex- 
pedliénte incoádo, per: doña.
Fdisa Gasiro de la Jará, 
hra reclamaciones •er el Ea- „ •



: 3 5 7 -,

Páginas.

oaMMií (Jó '1912 y ^igiiien-. 
tes  ..........     119

Real orden ^resolviendo'et ex- • 
piedíento incoado por don 
Mariano Amo y Ramos, so
lio i lando se le ráóonozca la 
categoría d.e ‘4.000 pesetas. 119 

Reai orden resolviendo instan
cia de D. Julio Egea Ldpez, ;
Mistes tro de la Escuel a gra- ■
duad,a de Garavaca, en soli
citud de que se le liaga.n ex- '
tensivas lo's beneñcüos de la ?
Rea orden de 2S de .Julio 1
último  ................   li'9 y 120

Real orden desestimando la i
instancia de dqña Goncep- . 
ción González Suay, sobre 
su situación en el Esc a- ¡
laifón  .........     120

®áiles órdenes disponiendo se 
¡den los ascensos de escala i
cprr(^)ondieTites, y que los ¡
Gatedráticos' numerarios de j
Institutos .que se indican 
fpasen a ocupar en el Esoa- :
íafón Jos números y sueldos ■ ;
que se m.encionan..  120

Real orden disponiendo se den 
los ascensos de 'escala eo- 
irrespondiente-s, y que los 
Inspectores’ de Primera en
señanza que se mencionan 
pasen a ocuipar 'en el Esoa- ; 
lafón los números y sueldbs 

, qué se iñdicari.....................  120
-  DÍA 12

Guerra: ' ,
 ̂ Real orden disponiendo se de- 

vu'elvan a los individuois 
que S'C mencionan las can- 
•tidiades que se indiean,' la? 
cuales ingresaron para re- •
duciñ el tiempo de servicio 
■en frías  ........ ..................

instrucción Pública y  .Bellas 
Arfes: ' ' ,
Reales órdénes resolviendo 

expedientes incoados por 
los AyuntamientO'S que se 
mencionan sobre modifica-.

; oión diel Arreglo escolar .y ■
creación de Esouelats. 123 y 124

;bÍA 13 ■

Gracia y Justicia: ^
Real docreto nombrando para 

 ̂ de Fiscal de la Au
diencia provincial de Eug;o,

 ̂ a I>. Antonio Abolla y Ro- 
' drílguez, Magistrado do la v 
TeiTitodiai de la Coruña... 130' 

íReaí díeieneto nombrándo p a ra .
’ _ la plaza de Magistrado de lá

Audiencia torriioriál de la 
• : Gpruña a- D. dosé; :^iBítez

:  ̂ ; Ocaimpo, Fiscal de la Pro-
vincial do L ugo................ 130 ’

Reales diocretos indultando de' 
la pona de cadena perpetua'

, a - BuMaventura Pascual

(Gil, Antonino Todaó J to  
nez Baquedanof Euoiam 
Herraida Guijo y Julio Eis- 
teban A lionso.................. 130

Real (íecretio- indultando do la 
pena de rieoluisión perpetua :
a í'il'omena Ver gara Zorro- "
obe  .........................130 y 131

H a c ie m m ^  ■

Real derrota, aprobando el ?
pliego de- cóndicionés para* 
contratiar por concurso pú- (
blico' la rmiprosión ó tirada i
del Boletín General de Yen'* \
tas de Bienes inmuebles del 
Estado y demás desamprti- . ^
zables, y de los Boletines \
'parciales do las provin
cias     Í31 a 133

Gobernación: :
•Real decreto promoviendo 'al 

'eimpíeo d-e Jefe de Adnii- i
nistración de segunda 'Cla  ̂ t
se del Guerpo de Gorreos a  i
D. José Gocina 'Debén;....; 133

Reales decretos promoviendó f
‘ al 'empleo de Jefes de Ad- 
miiiiistraoión de torcera cla
se del Cuerpo de Oorreos á 
D. Ramón de Otto Barca^ •
D. vGarlois Esteban López- 
Infautes y D. Juan Sánchez 
Molina ....1 ......................   133

Real decreto promoviendo ai 
empleo de Jefe de Admi
nistración, en situación de 
licencia ilimitada, a D. Fe
derico Garios BaB y Vasallo, 133

Guerra:
Reales órdenes disponiendo se 

devuelvan a  los individuos 
que se menciohan las can
tidades que se indican, las 
cuales ingresaron para re- ,
ducir el ti-empo de su ser- ;
vicio en filas......... 133 y 134

Real orden circular convo^ 
cando a oposiciones a los 
Doctores o LicenciadO'S en 
Medicina y Cirugía 'para 
proveer 125 plazas de Aifé- 
reDos alumnos dé la Acáde-, '
mia de Sanidad MiUtar. 134

Gobernación, : . %
Real orden aprobando el pro^ 

yecto f()rmu:lada por eb A r-' 
quiteóto D. José Yarñoz La^ •
rrosa para construir un edú . i
ficio dósfinsnió á los serví-" 
cioig do Gorreos y Telé
grafos en Sal amanea..  134

Real orden resolviendo el con- 
cudso aminoiado para i a  ad- 
(juisición dio S'oiar o édífi- 
ció para líos ' servicios' de; 
Gorreos. y Telégrafos en 
Garta^éna ..... .........  134 v 135

instrucción Pública y  ¡Bellas
Artes:
Realeís órdenes resol vi erido^au 

pedientes incoados par los 
Ayuntamientos qfiie se menG 
ci'Onan, sobre modifícacióa 
del Arreglo escolar y ore-a
ción de Escuelas... 135 ’y

Real (ord'en disponiendo qub 
a loisi Profesares de Dibuja 
'de Escuelas Normales se l-ea 
considere incluidos en los 
beneficios que determina lá 
Real ordeñ de 27 de Diciem
bre díe 1913..,............,....^.

Real orcJen disponiendío (juó 
en la Escuéla de Estúdiiós 
BuperioVes del Magisterio 
establezca uña plaza' de 
•Broffeŝ oír .níumie>i\iiriO'' dle 
Gomplementoi de Matemá
ticas y Gosmograifía física 
del Globo,, y que por -él 
Glaustro de la referida EÂ  
ouelia se pr-oponga la pér- 
so*na qiw baya de desempe
ñar dicha plaza.;.... G. w

Abastecimientos:
Real orden disponieñdo' 

constituya un Comité'espc-^' 
cial, encargado de reguiár el 
abastec im i en tó ■ d(e 'ésparto en 

'mercado interior, ,e Inter- 
énív en la exportación deJ 

jobrante que se autorice..*.

PÍA 14

'erro.:
Real decreto autO'rizando a? 

M'inistro de este Departa
mento pam presentar a  íái¿' 
Cortes un proyecto de ley' 
eo¡ncediendo pensión espew 
ciai a las familiar del Alfé-' 
rez D. Anselmo Berges y dei 
Sargento D. Antonio Antón, 
mueo t̂ois en el cumplimiento! 
de su deber con ocasión dl'é 
•loís snceaos ocurridos en ól 
cutartel del Garmen, de Zá- 
ragoz á, y conced iendo re- 
oompensias a loá que se hsu 
yan dístingui-dó al reprimir 
este movifini ento.............. ,r

Presidencia del Consejo de' M%<  ̂
nistros:
Real ,̂ decreto pro'rro'gañdo por 

otro plazo de tpeis áñois 
esítáblccido en la ley de Z 
d.e Marzo de 1917 para solk 
citar las concesiones de au*̂ - 
xílios! a las; industrias pató.
c-ionales ..........................

Real d tee to  declarando no ba- 
debido suscitarise la cam.- 
petencia entablada entre «I 
Gobérnadoir, ciyi l ' de Bad!o- 
joz y el Jue¿ de inetruooióá ' 
de Fuente d® Gantoisi 146 y 

Re-al dfecretó' deélárando no íia 
débidiV suscitarse la ooi3i?̂

m

m

m

m



Eneró ' Gáceta dê  M
F¿gini .̂

Oo'berniad’oí* oWi*l dia la pro- 
ykicm  á& Cfeüstellón y al Juez 

p r im e a  mstanaiia 4e la 
joaisiaiia capital -.. 147 a i

JSaciénda:
(Raal <i'ecr erta eoncediendío ho'- 

BCíTeis} d^ Jate Siipeariolr' de 
AdmMs-tración, libr-e dio 
gastos, a EK J<yaquín Gallega 
Esteban, Delegadla de los 
asuntos tí*ibiiteirios, eeonó- 
.jmiicios y financieros de Esu 
pafia 'M aaT iieco s, €on la 
eaiegoría de Jefe de Admi- 
nistraeiéa eivil de prim era 
clase, excedente, del Cuerpo 
gener'al de Administracióii 
d© la Hacienda pública...... .149

Gobermción:
Rftái deiCretiO promoviendo at :5

empleo' de Jefe de 'Centro- 
cíer Cueripo de Tielégrafos, 
oon la categoría de Jefe de 
Administración civil de tei%. -
cera clatse, a D, Alberto 
Angaita y del Castilio.. . . . 1 4 9  

lioal decretO' declarando jubi
lado a D. Ild-efonsc  ̂ las Ho
ras García, Jefe de Centro 
dñl CuGlrpo de Telégrafo-s, 
coiicediéiidole bonores de 
Jefe Superior ée Adminis
tración civil, libres de gasu 
tos (........ . . . . . i . . ....................   14f

Presidencia del Consejo de Mi-- 
nistros:
Real orden disponiendo que 

per ios señores que se men
cionan se constituya un Oo- 
miié para fom'ento y orga- 
niz-ación de la sfuscripción 
voluntaria abierta por el •
Real decrieioi de 8 de Mayo |
d*e 1905, entre los pueblos 
que tienen el casiellaníQ por 
lengua nacional^ para  la 
creación en la pl'am de Esu. 
paña', de Madrid, del monu
mento a  GervanieSí a  que se 
refiere el Real deci^eto de 5 
de Marzo de 19'i5............

Real orden decilarado termina*, 
do el pla^ot pana solicitar 
1ê  medallás de Astorgá,
Gm(Md Rodrigo, Briteega,
San Sebastián, San Mar- 
ciai!,'Vitoria y 'Vigo^ crea
das, por lós" Reales decretos 
que se meiíc'^^^íin... 149 y 159

If^omento*

\  Reáj oM ep’aiÁoj'ízaiido a la  ̂
(¿m pañía ‘‘New T'orb and 
€uba Malí Steamsbip Com- 
pany”, para el despacbo en 
iel puerto de la Goruña, coa 
rumbo a la Habana, por una 
s¿la veZí del vapor Eeffron,
"je la expresada Compañía. 150

Págt»8S.

DÍA
Guerra:

Real decreto autoriz’anoo ai 
Ministro de esto Departa
mento para pnesentaa* a las 
Cortes un proyecto de ley 
señalando nuevo-s sueldos a  
los Alféreces, Tenientes y 
«asimiladíOis die las distintas 
Armas, Guerpos a Institutos 
diel E jé rc ita ........................ .

Presidencia del Canse jo de Mi
nistros:
Rie-al' decreto admiHíjendío la 

dimisión del cargo de Oo- 
bernador civil de la provin
cia d’e Castellón a D. Anto
nio Pineda de las Infantas. 

Real decreto’ nombirandó Go- 
beimador civil de la pro- 
vinciá do Castellón a don 
Salvador Muñoz Pérez, ¡ex 
Alcalde de Córdoba.............

Guerra:
Real decreto nombrando Go

bernador m ilitar del Campo 
de Giba^altar al General d® 
división D. Luis de Santiago’ 
y Águdrr.evengoa... 154 y 

-deal decreto .nombrando Ge
neral de la décima división] 

Gencff’al de división don 
Üanuel de Agar y Cincú-
ígui  ........ .

Real decreto nombrando Ge
neral de la segunda brigada 
de Infantería de la undéci
ma división al General de 
brigada D. Enrique López 
y ^anz  .................. .

Gibada y Justicia:
Real orden declarando en si

tuación de excedencia en el 
cargo de Registrador de la 
Propiedad de -Santa Marta 
de Ortigueira a D. Eugenio 
Vázquez Guiidín, Secretarioi 
ée  Gobierno de la Audien- 
©ia de la Goruña..,. .

154

149 i Hacienda:
Real orden prorrogando por 

un mes más, sin abono dé 
sueldo, la licencia que por 
enfermo! se encuentra dis
frutando' D. Juan Antonió 
Alonso Vargas, Arquitecto 
afecto al .Servicio de Catasí- 
tro  de la riqueza urbana en 
la provincia de Orense......

Inslmcción Pública y AA./r-o 
Artes:
Real orden disponienoD se 

anuncie a concurso prevm 
do tras'lado la provisión de> 
la Cátedra de Lengua lali- 
na, vacante en el Instituto!
de Almería.. ..... ................

Real orden disponiendo sq

154

154

155

155

155

155

i ú i

S5í

Páginai-

anuncie a co-ncurso previoi ' 
dé trasbado la próvisión de : 
la Gáledra de Historia Na
tural y Fi-sioJogía o Higie
ne, vacante en el Instituto
de Badajoz... ............   15:5

Real 07"d'en disponiendcy sé 
anuncie a concursa previo 
de traslado la provisión de 
Ja Cátedra da Lengua M i
na, vacante en el Instituto 
de B aleares..................... 155

Reai orden di&ppniendJ se 
anuncie a coiiicurso previo 
de traslado la próvisión dé 
ia Cátedra de Lengua fran
cesa, vacante en el Institu
to do Córdoba.......................  155

,Ro'al ordén disiponiendo s© 
anuncie a concursa previo 
de? trastlad'O la provisión dé 
la 'Cátedra de Geografía oi 
Historia, vacante en el ins
tituto de L érida ............... 155

Real orden disponiendo'' sé 
anuncie a concurso xmevio 
dé traslado la provisión dé 
la Cátedra de Lengua lati
na, vacante en el Institutó
de Pamplona......:...............   155

Real ordén disponiendo^ m  
anunucic a concurao previo 
de trasiaclo la provisfón dé 
la Cátedra de Geiográfía é 
Historia, vacante en el Ins
tituto de Réus...... 155 y 156

Real orden, disponiendo! se. 
anuncie a concurso previo 
de ti^asiado la pro-visión de 
¡a Cátedra de Lengua fraai:- 
cesa, vacante en el Insti
tuto de .Tarragona....í....... 156

Real ordén disponiendDf sé 
anuncie a concurso previo ^
de trasiado la provisión dé 
la Cátedra de Matemátieaé, 
vacante en el Institu to , do
Valencia .........................    156

Real orden concediendo la ex
cedencia voluntaria al G#- 
tedrático de Matemáticas 
d'el Instituto de Vitoria, don 
Luis Eleizalde y Breñosta.,. 156

Real orden decláríáido exce
dente del cargo de Catedrá
tico numerario dd Instituto' 
dél Cardenal Cisnea’o-s, de esu 
ta Corté, a P iFernando Ló-  ̂
pez M onfs......................... 156 '

Real orden disponiendo qué, 
por ascenso de eécáía, ©I 

. Catedrática do Instituto!
D. Hilarlo Duoay o Hidal
go pase a la caicgoríá dé. oc
tava, con el sueldo anual de
6.00Q p-esetas .... . . . . . . . . . . . . . .  156

Real oixien nombrando Profe
sor numerario de Dibuja 
del Inst'itutó de Gerona a 
D. Juan llodrígiiez de Dios. 156

cal orden nonibrairdo, eiu 
virtud de concurso de ü w -  
lado, Inspector de Primeaba 
enseñaiiz^ de la xirovineia
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íáginas.

ée-í Cáeeres a D, An;g'el Ro- 
r  dríguez M ata.................... 156
I Rea] ord'e^ desicaiimanílo inis- 
^  tai)icia dpi GatedráíkO' d̂ el 

Instituto d'0 Tenii3l D. En- 
. Fiqno Belfa y Más, solici- 
•' tándo SQ le conceda la ex- 

eedencia del cargo 'do Ayu-. 
dante numerario d¡ct la Es
cuela de Artes y Oíieios d-e 

. Málaga ................ Í56 y 157
‘ íleal orden dejando eán efeeto 

los nomliramienios de Yo- 
eales 'SfUipIeiiles dcl Tribu- 
■nal de oposicionc'S’, en turno- 
de Auxiliares, para proveer 
las- Cáiedraisi do Historia 

' Katur.al y. Fisiología o Hi
giene do los TuetUutos de 
Huesca, (lorona. Las Pal- 
mas y Castellón, hechos por 
Real ’, ord^-a tío 13 de No
viembre ckL año' próximo 

. psado-, y nom-bra.ndO' en su 
loe a r p ara d i el ios c argos. a 

, h'--; señores que se men-
cioorui    . . . . . . .  157

Real urden dispon]onda se sig- 
íiiüqiie a la Diputación y 

■ AyuniamientLo de Palma de 
Mallorca la conveniencia de 
elevar k s  consignaciones de 
sus respectivos presupues
tos, en Ja pai‘r,o que aféela n 
ilos sueldos del personal ad- 
iniiiisti‘alivo; y sal)alterno 

de la Escuela do Artes y Ofi
cios dic dicha capital  157

Real orden aiHórizardo a doña 
Cariúen d.e Bur,go.s Seguí, 
Profesora de la Escuela Nor
mal de Maeisítras de Madrid, 
para dar un curso de Lite- 
r  a tur a española, antigua y 
y 'moderna, en la Facultad 
de Leiraé de la. Universi
dad de Lisboa   157

'Abastecimientos:
R c a lo r  den ampliando con dos ' 

YoeaUts m ás el Comité para  
3regu)ar el abaMecimiento de 

 ̂ c o a r to  CB el mercado in ie-  
ridr o intervenir e-n la e x 
pío taeión • del éobrante qoie 
se auloriee ..ih .. . . . . ...... . 157

BÍA Í6c  ̂ ,

EsUxdt
Cancillería* — .Recepción' por ’ ’ v

, . B.^M.-etBEy _(q. p..,g ex~>
¿eíéntfsxmo sicñor ■Mauricio 
Ivan;' Yollentoveix ■ Envirr.t;) 
exlraordlinario y , Ministro 

Plenipoténoiarió de los Pai
sas Bajo'S en esta Corte...... 16^'

%acunáa: ■ ■■'. .
Reaí deeréto autoriziando al Mi- 

niŝ &Fo de este Departaimeí^'’ 
te para presentar a las Ccĉ * 
f e  un inmyecto de íéy stobrá 
cmicesión Tic pensiones ei^

'E ñ & 'ü
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ipecialesí a las viudas y huér
fanos ‘ del Aspirante del 
Cuerpo de VigiJancia don 
Ricardo San Germán Ocaña 
y del Yigil-ante de segunda 
elase del mismo Cuerpo don 
Roberito Batllesi, muei’tos en 
en el cuni'piMmi'enio de &;i 
diejbfór  ................................ . i ñ:

Guerrai
Real decreto dispoBiendo que 

el Intendente úq Ejército 
D.Mosé Sierra y Fernández 
cese fen el cargo de Inten
dente general militar, y pase 
a la sá'tu ación de pr i miera
reserva ........    162

Rieial decreto nombrando In
tendente general militar a 
Ange;] Altolaguirre y Duva-
1-e, Intendente de Pljérc'ito. 162

Real decreto promoviendo al 
-empeo de Intendente de- 
Bj ército a D. Joaquín Bo- 
villo y Figneras, Inlendente
de d iv isión  ...... 162 y 163

Real decreto nombrando In
tendente m ilitar de la pri-  ̂
mera región a D. Joaquín 
Boville y Figneras, Iñteni- 
dcnte de E jército ............ 163

Real decreto nombrando Inu 
tendente m ilitar de la se
gunda región a D. Manuel 
•Díaz y Muñoz, Intendente de
división ........    163

Real decreto prornovleniio al 
empleo de Iniendente de di
visión a D. Federico Berme
jo y Yillanueva, Goronel de
Intendencia    163 y ; A

Reál decreto- nombrando In- 
t'endente militar de la quin
ta región a D. Federico 
Bermejo y Yiilaniieva, In
tendente de división   164

Marhm:
Real 4ecreto concediéndo lá 

Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Navalv con distinti
vo blanco, libre d e , gastois  ̂
a D. Feder icO' Amor es y 
Ayala, Conde de Ürbina...... 164

Gobernación:
Real decre'to aprobando el con- 

curso celebrado para el 
ábréhdami'éirfOv Y
eio en Vitoriav eob desitiño a 
la  fetalaitíón 

; oíteina^, dél Gobierbo; 0^  
de la  prÓYinbiá de .
aceptando la proposición 
prestotadá por doña Eíe- 

'ixa Molinero y Longiievan, 
ofreciendo para dicho servi
cio’ una finca de su pro
piedad . .. .. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  164

Estado: Y
Rleaí brdeni áulorizan^ ^  

de A ^paña

859

en Nueva York p a r a #  futí- i 
cionamienta de Ja Jun ta  
Consular d^ Re#uiainfea#. ;̂0>/ 

Real orden disponiendo ^  «te- 
clare que los Yiceoónmilíéa 
que, en armonía con lo dis

puesto por el Real d ^ re to  de 
23 de Junio de 1919, sean
ascendidos a Cónsules^ da ®e‘ 
gunda clase antea de trans
currir leí término reg^tnan- 
tario para que hubieran to^
Biado posc.sión de isos reiS- 
peelivos Yiceconsuiados, se 
‘entienda que adquirieron su 
categoría db Yi^ecónsiules 

con. ciaráciter diefinitivo por eíl 
sólo boclio de su nombra- 
miemto ........    164 y i6(

Giícrrt
Real orden disponiéndo se de

vuelvan a los individnots que 
Se menc ionan las canlid ad es 
que £10 indican, las cu ales 
ingresaron pgra reducir el 
iiemipo de su servicio ®  
filas    165 a Ü69

MaTína: ' ; :
Reales órdenesYl'ecIarando de- 

■sdcr tos los concursos para fa 
pi'ovisdón de las plazas de 
Perito Inspector d:© las 00- 
maiidancias de Marina dé  ̂
Ceuta y Melilla . . . . . . . . . . . . . . i r  168

Gobernación: '
Real orden estableciendo las 

normas generales de* apPY 
cación de la jornada máxi- • ^
ma de ocho horas... 168 a l'^G

Real orden eistableciendó las 
cxcep'Cáonies ia 
da máxima d»e ochq ho- y 
r a s   ........ . 170 ^  17!^

Instrucción Piiblica y Bellas 
Artes:
Real orden rosíolvióndo que .las 

Cátedras de Dengua» Jaliní^ 
vacantes en laas Bscuelas 
profesionales dé Oommém 
de Cádiz y Málaga^ m  
cien al turno d.q oposieiói
entre Auxili-ares        .> *n*iZ

Real orden resoívle.ndo el >ex- 
pediente, incpadó, el • 
Ayuniiamiento ¿e Albuñol 
(Granada), modifica
ción détl Arreglo e^e ía r y  
creación de Escuelas.......c. m

Real orden anulando eUnom
bramiento de Oficial de p rif  . 
m^era heciío a favor d m  
Nicolás Domínguez 
y confiriendo dicho wem ,̂  
so a D. Fed^rie©
0 0 , por contar en #  Esca
lafón mayor J7f

Abastceifnientús:
Reai e r d ^  <iii|ioníeii^ ^

Marfimta doJ Yalte y Gar#a
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. ' c¿s6. de;.Déla-
gadd rí&gio, para int^rveiniir 
en el régimen del abaefce diel 
trige, (snŝ  harinas y del pan. 

Real eídeii nombrando Dene
gado regio, para que inier- 
yeíiga en las¡ cúestiones re- 
laei'Oníadta'S con eil régimen 
del abasto del trigo,. eus ha
rinas y del pan, a D. I/u is 
Rodríguez López Neyra, Iri - 
geníero agrdnomo agregado 
a ¡esto Departamento mi- 
ni'Sterial  ............ .......

DÍA 17

Estado:
Real deereto disponiendo q’’/ ' 

D. Esteban 'Salazar y Gól;- 
gan, Conde del Valle de Sa- 
lamr, Cónsul d© primera 
olá0 e, ces 'an^ 'pase a pres
t ó  sus s er Y io i o s al G o ns u - 

• la^o :;de 'la Nación en Atenas. 
Real"'decreto ascendiiendo a 

Óónáiil de primera- clase, 
destindiidoio con esta catícr 
goría al Consulado de la Na
ción Gálveston, a d'on 
Manuel de la Escosura y 
Fuertes, Cónsul de «¿legiinda 
clase en Yokohama. 177 y

Macienda:
Real decreto aprobando el Re

glamento por el quo han de 
regirse los ensayas del cul
tivo del tabáco en Esr* 

•^aña 178 a
Instrucción Pública y  Bellas 

Artes:
Real decreto disponiendo qu o 

los Tribu lia les de opasición 
para Cátedras de Universi
dad, cuya vacante Se haya 
causadlo a partir de la pu~ 
hlieación del Rcial decreLO 
de 21 de Mayo del año pró
ximo pasado, se compongan 
del Presidente y Vocales que
se mencionan ;............  185 y

Reail decreto declarando jubi
lado a D. Pablo Tornadijo 
Pi.n/ada, Catedrático nume
radlo del Insitituto de Pam
plona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Real ordien nombrando a dóii 
Manuel García, Miranda, 
3?rofesor numerario de Coníf 
plemontos de Matemáiticas 
y Cosmografía y Física del 
Globo éé la Facultad de Es
tudios Superiorieis dél Ma
gisterio . . . . . . . . . . . . . .  186 y

Real" ordeii disponieindo que 
(las Facultados^ en (pie exis - 
tan Oátodras vacantes rom i- 
tan 'informe á la Subsecre- 
t e í a  do este Ministerio en 

plazo dé quince días, 
adea'cá do Xa conv’enlciiicia ~ 
jde _ 'mantenén suprim ir o

173
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173

177

178

tengan o adoban tener c a r^ -  
tfor ydliiti t ar i o p ara  ̂ los 
alumnos; é' igualmtenle por 
modo conór-eto' a cada va
cante^ acerca de la pos^ihi- 
ilídad y conveniencia de su 
amortización  ...........

DÍA 18

Gracia y Jusrticia:
Real decreto.jubilandio a don 

Eduardo GÍialud y Sola, Juez 
de primera insl ano i a e ins
trucción'. del distrito del 
Oongre'koC d.e osla Corte.......

Real decriéto’ nbmbranido Juez 
die prim era insliancia o ins
trucción del , distrito del 
Congreso, do esta Corte, a 
D. Jos'Ó í^ntmdcs Pando y 
Díaz Lav i ada, F iscal de- 1 a

■ ; Audiioncla provincial de So
ria  ... .. .. .. .. .. .. .. .. ..  193 y

Gabemación:
Real decreto autorizando, por 

tiempo limitado, el uso de 
InstalaA^iones radio'ücliCigrá- 
ficas y radiotelefónicas de
dicadas s-olamen te a estu
dios o ensayos científicos.

Real deorfetp nombrando Con
e je ro  dei Real Coiusejo, de 
Sitnidad a D. Gregorio Ma- 
íuuóni Posádillo, Doctor ol 
Medicina  ................. .

185 i Instrucción 
Artes:

Pública y  Bellas

18G

186

Real decreto disponiendo, que 
ios Delegados regios diei En
señanza eií Canarias serán 

. nombrados a propuesta del 
Ministro de este Depar
tamento, con la categoría 
y  honores do Jefe Supe- 
jeior de Ad ministraoión cU
vil  ........... 194 y

‘Real decrieio. nombrando De
legado regio de Enseñanza 
éo Banta Cruz de Tenoriíe 
a D. Benito Pérez Arma-’. 

Real dccr-cto nómbrando ,Dê - 
legadó rogio:, de Enseñanza  ̂
de Las Palmas (Gran Cana
ria) a D. juaní Melián y Al
var adq ... . .i .. .. .. .. .. .. ..

Flárienda: 3
Real orden' difsiponiendo que 

por las disiintas dcpcndieoi- 
cías de osfn. Deparlamcnto 
so acaten, rigurosa y pun^ 
tuainionte, las instruccio- 

j nés sobre .la cori’fección, ex-
 ̂ ■tengión y curso de las fichas

do iraslado.,... .. .. .. .  195 y

/nstrucoiófí Pública y  Bellas 
' Artes:
 ̂ Rónles ócíkmc^ dlŝ
; u ^ iy a n  on 1a Úsl̂ a ¿e  opo-

^187

193

194

194

194

195

195

i 9G

CáífodraS' de - .. 
Patología médica y su clí- . 
nica, vacanites en las Uni
versidades d-e Barcelona y 
Yalladol id, a D Vicente Gai- 
te Veloso y a D. José María 
Alejandro Diez Gncispo...... latí

Real orden resolviendo eí ex- 
p Cid i en t o i ncoado a ins tan - 
cia de doña Felim  Pérez 
GutiárDez, residiente e n . 
Murcia, solicitando se la re 
integre al lugar que la co
rresponde en el Escalafón

Abastecimientos:
Ricial orden disipoíiiendo que, a 

partir de la fecha 17 del co
rriente mes, quede en sus- 
peniso la pohibición de 
exportar c l esparto en 
rama  .......... .........  196 y 19.r

DÍA 19
Gobernación:

Real decreto aclarando ei u;̂
19 de Abril. de 1905, por el 

•que fu é a p r ob ad o el Regí a- : 
miento para la aplica-oión de 
la ley del Descanso domi- 
n ic a r .. . . . . . . ........ 201¡

Guerra:
Real orden circular orgam- . ^

zando» la ofifi'ialidad y cla
ses de complemento de las 
diversas Armas y Cuerpos 
del Ejército ......... 20.1 a 222

instrucción Pública y Bellas
Artes: -
Real orden relativa a ascen

sos d)0 Maestros  2-22 a  224

DÍA 20
Guerra. ' ,

Reales órdenes disponiendo se 
deyuelvan a los individuos 
que se inenoionan las can
tidades que Sí0 indican, las ’•
Olíales ingresaron para re 
ducir el tiempo diO'su ser
vicio en filas ......... 226 a 23i;

ñacienda:
Real orden, prorrogando por

iiñ mes la licencia que por
dnferino se eiicuentrá dis- 
fbittando D. Juan Barbió 
Morénó, Auxiliar primero do ■

* la Tésüreríá de Hacienda de
; Alicante 230

instrucción FiM ica y  Betlas
: Artes:
\ Réal orden disponiendó so

aiiunciie á concurso lá pro- • • 
visión de la plaza de 
fiasor de Religión, vacante 
en el Ins-tltuló' de Figueras . 230

Real orden disponiendo se
cump 1 a en sus próplos- té r- 
minos la seríl en c i a d ic t ada
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por 'la Sa^a <3-c lo Goríten^io- ' 
jBtO'̂ ad’niinisiiraiivo del T ri- 
fciinal Bxipriemio «en ol p-Ieito 
promovido por doña María 
Barbeito Cervino y D. Joa
quín Réfí̂ p i no NávaiTc, Di- 
roe-tore'S de las Escuelas
igradfuad'as del grupo “Da 
Guardia”, de Da Goruña, con- 
,tra las Reáles drdiene© de 5 
ée Agosto y 16 de Oeiubre 

 ̂ -de 6 V •••••••••. 23o n¡ 232
¡Real orden disponiendo se 

cumpla en sus propios* té r
mino© la sentencia dictada 
por la Sala do lo Con teñe io>- 
©o-administrativo del T ri- 
ibunal iSuprieano *en el p-le.i-to 
promovid'o por ddfía R a m o .

:na; D arcía,Iruela, Maestra. .. . 
i ■ d e ' la Eisicuela nacional dte
■ : - párvulo© de Geiaíe, contra
V- ' las Rmie© órdenie©' de 28 de 
V f; Septiembre

■' Marxo"- de'' lí>i7:..... ' 232 a 234 
¡Real orden disponienido ee 

ánmiete al trirno de concur'- 
, ©o de tra©lacidn la provisión 
de la paza die Proí’csor de 

-̂ término^ vacante en la Es
cuela Indufstri al de B éj ar.... 234

íReal ordeni nombrando el Tri
bunal para la© oposieiO’nes> 
a la plaza de Profesor de? 
término cornepondiente a  la 

' enseñanza de Modelado y 
Vaciadd, vacantie' en la Es- ; 
eucia de Artes y Oficios de 

-• Madrid  ........................     23^
fomento: ,

Real orden disponieiiiído quie 
a  D. Eduardo Herbella y Zo- 
bel ©e le gonsid’ere asicein- 
dido a la categoría de Jefe 

■ ¡de Niegociado de primietra 
clase a partir de 1.® de Agos¡- 

di© 1910, haciéádose ex- 
 ̂ tensiva e©ta disposicidn a 

todoáí los Ingeniero©': de Mi- '.
f ñas, Mo>nte© y Agrónomos 1̂ ..,
. 'que se eiicnéntran en ag 

pad de condiC2|b|n:es..M....^  ̂ 234

.lisiado: ;■ ■ t - jh
A#eal decreto nombrando au-
■ t  /Htor nximérario dieif ̂  ^
 ̂A  me Tribunal de fe ftóta a -  ̂  :
^  D. Ramón) Guerra y Cortés, 'í • • 

V-primer Auditor supernume- 
^  ra riqdel mismo Tribunal..« 242

i JUeal diecreío autorizando él 
. gasto de 14i444:481 pe©)etas j /
Vj para la consirucción de tres í- 
.  cañoneros de unas. 1.366 to- ’ ‘ ■ 

ínela^a©  ............ ........... . 242

I V ; • : - • ■ r'̂RlV- -
¡. Real iiC'cref-o auto-rizando íá ur - 

crco/ híu h'*. Juntas-de fo-: I i  ̂
y mejora dé liabita- > '

,5,A Páginas. FáglnaA

cioneís baratas en Colindíres 
(Santander), Langreo {Ovie
do), Soria, Baracaldo. (Viz
caya) ' y Comillas (Santan
der)  ..... ; ........... .............. 242

Gracia y Justicial
Real orden (rectificada) nom

brando Vocale© de fe Junta ' 
calificadora para el examen 
de los qué pretendían ingre
sar ©n el Guerpo de Aspi-, 
rante© a la Judicaturá y al 
Ministerio fiscal a fe© ©©- 
flore© que se metóionan... 242 

Real orden nombrando a don - 
Vicíente Traver Géancz Be- . 
cretario de la Junta califi
cadora de ríos AjBpirantes a 
fe Judicatura y alA litúste- ' 
rio fiscaí.;..........V,,........i> 242;

Guerra: ’
:ReaI ordlen disponiendo se de- -  

vuelvan a fes individuos que 
se miencionan la© caBiida- 
des que se-indican; iáérc^
■Ies ingrésaron para reducir 
el tiempo de su ©er\ucio en 
filás . ' •  I i . . • • « " « « t f •  243

Mavim:
Real orden disponiendo se- 

con&tituya una Junta mix- 
ia compuesta del Pre©?Men
te y Vocalle© que sé rneñ- 
cionan para el estudio déjli 
proyecto di© instalación do 
los radaiogoniémetros ©n ©1 
litoral die la Pietníimila, Is
las Baleareis y Gáñáriais) y 
costa Norte de M'áinnfecos.' 243

Hacienda: ’r
Real orden resolviendo el ex

pedente. promovido por don 
Miguel Otameoííd» y Ma- 
chinxbarrena, cómo Diiicic- 
tor-Gerente de la Compa
ñía del Metropolitanp Al
fonso- XIII, solicitandb le 
sean concedida© a dicIfe Só  ̂
ciedad loe) auxilio© do fe 
lev de 2 de Marzo de 
1917 243 á 246

Real orden ampliandó la háb i- ; , ;
. lifecitfe-délaAduaba^de Bs  ̂ * 
i gunto para la© méi%a3xefe©i-.. ■
V queise menci 246fe ; 247

Instrucción Pública y Bellas 
Artes:
Real ordten disponiendo se 

anuncie al turno' de , oposi
ción ■entre; Auxiliare© la 
proyi'Sión de fe Gátiedra de 
Den-gúa  ̂ franielésa, vacajD;iie 

■en la Escuela profesional de 
Comerció de Banta Cruz de

: -Tenerife  ................ i  247
Real ordién  ̂ disponieaidio' se 

anuncie al-tum o  de» opo©^
;; ción  ̂enfeé» - Auxilferesi la 

/ ;  Víovfeiéin^ î  ̂ la G áM ra '

24T
i. v
V t; t

... >

Lengua francesa, vacante en 
la Esquela eispecial del. In - . 
tendentes mercantiles d¡e
Barc(e|feii(a ........    24®';

Real orden nombrando Voca- ¿
fels suplónte© del Museq pro
vincial de Bellas Arte© do >
Granada a los señoree? que 
se m enci onan ..... .. .. .. .. .. .  . . 2 4T

Real orden disponioifeb se ̂  
deje sin efecto 1a Réal or
den de 8 del mes actúa?], y el 
anuncio correspondiente - a 
la misma, in©értos' ten la G a
ceta  del día 15, relativa© a 
la provisión, por concursa 
previo de traslado, dfe la 
Cátedfe de Lengua latina, 
vacante en el InMituto de 
Almería;-.

' Famentú:
Real orden autorizando di g-a^
; ;  tó dnei lOOfeüO pesetas para 
1 atender a Io©i que se origineni 

durante el presentí© rnteis én 
•losf reconocimiento© de te-, 
rrenos y estudios de Colo
nias que efectúen el perso- 
nal técnico y peonaje que en : 
los mismo© se utildce, tete-,
Ha y patronato -dio la© Colo
nias agrícola©} que se ipeiir- . 
cfonan, y dtspondietodio. sio 
expida el libramiénto a jus
tificar a  favor de lo© seño
res Interventor y peposita- 
rio de la Junta Central de 
Colonización y Repo-blación 
interior ..........   247 y

, níA 22 , ...
Guerra: ......... . -

Real decreto autor izando al 
Ministro do este Departa- 
míento para presentar a t e  
Cortteis un proyecto d!e ley 
fijando las fuerzas del Ejér
cito pérmanetnie durante el 
año económico de i920-£T.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros:

; feeel déére%^^^d sé
levante en todas las pro
vincias del Reinoi, mientras 
diure el período electoral, ' 
la sugpiensión de la garantía 
establecida en el párrafo se
gundo del artículo 13 d© fe 
Constitución d>e la Monar-, 
quía . .—  .......................

Guerra:
Real decrete autpiuzando ali 

M inistrd'de est'e Departa-, 
mentó para adiquirir por 
concurso los terrenos nécier 
sarioisi con destinó a  fe con©- 

. trucción de un cuarieLpara 
u n  regimiejiio de Infante- - ^
ría  y  otro para un regi-

. - tóiente d e Artiller^^^
V k' éB Grafiada. M o • *>i«• *mí>«

241

m

m i
y -

■ }
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G^^emadán:
' Realf ordto <l^l&stimando vá- 

vim  ifístanoias ppespntaidas 
;)or dlivwm!& ■entidia.dieisi pa- 
itro.niaiíé& y  obiwas sobre 
ap.li;Caei6tiL dpl Real diecreto 
ide 3 da de 1919, rela
tivo ai dasoanso nocéiirno en 
la do la panade
ría      250 y 251

ImWucción Pública y Bellas 
Artes:
Heal ord'en disponiendo sea 

agnei^ada a iaisí otpo.sioion'es 
para la provisión de la Cá
tedra do Instiiüoiones de 
Dereolio oaaióni(X) de la Uni- 
ivorsidad. de Oviedo, la de 
%nial asignatura, vaeante en 
da Universidad d)e Sevilla... . 254 

Jleal orden disptoniendo giue de ’ /
la oantÉtaá eonsignada en el 
eapítuló 8.^ artículo 2.  ̂ del! 
presupuesto vigeMfeí de leiS'- 
te  D-epa>i'tamento, concepto 
^^TaiiereíS’', destine la 
ipantidad ^que se indica para 
pago d'e jornales a Los Maes
tros -tallieir y Maestrois! 
S^undos tayudantos.) d,e las 
¡Esioiuolas Industriales y de 
180 de Artes- y Oficios en ios 
meses do Enero, Febrefro y 
Marzo éel aetnal año 251 y 252

Real orden noúfi3rtó
TriM nál de ópos-icí 

a lia Gáfedra día Higiiene  ̂ va
cante en la üniversulad d'a 

^$alamán0a¿ a D. Rafael Pas
tor Reig, Catedrático name- 
brio de la Universidad de
Valencia  .................   252

Real ortett disponiendio se 
amortice la  plaza de Gate- 
drátim  m im era de Pato
logía general vacante en la 
Universidad die Salamanca, 
y que la expresada enseñan
za se 'explique por acumu
lación, quedándo encarga
do de ella el Catedrático* nu
merario de la misma Faieul- 
tad D. Prim a Garrido Sán- 
áhez  ........      252

DÍA 23

Gracia y Justicm:
^  cal deeâ etQ iTacrenido mei’cieíd 

die itliulp: del Reino, con la 
denominación de Conde del 
Valle de Pendudes, para sí, 
sus hijos y sucesores legí- 
itknoisi, a favor de doñajl’e- 
resa de la Borbolla y A ^ i-  
de de Siiárez Guanesí......... 258

Real decre.to nombrando Jefe 
Superior de lencera 01 ase 
del Guei’po de Prisiones a  
D. Juan Alvarez Robles, D i- ; 
rector de prim-era ciase del
lexprcisado OuerpO'.   258

decreta canmutandd \ov.

Páginas.

¡la inmediata de cadena per
petua y accesorias corres
pondientes» la pena d e  
m uerte impujesta a Pruden- '
ció Zozaya Ibarra   258

Real decreto conanutando por 
la inmediata de nedlíusióiii 
peirpeíua y accesorias co- 
■rries'pondientes la pena de 
m uerte imipuesta a Ibrahin 
Ben el Hassen el E tabi   258

Guerra:
•Real deicreto concedüendp la 

Gran Gruz de la. Orden del 
Mérito Militar a D. Manuel 
de Filiórez y Garrió, Marqués 
de Hinojosa y de Diezma, 
Gontraalmirante de la Ar
mada 258 y  259

Real; depreto: nombrando Go- 
ronel honorario ddl regi
miento de Infantería de 
Aragón, número 21, a do ni 
Valeriano Weyier y Nicolau,
Marquósj de Tenjerife, Ga- 
pitán general de Ejércitol 259 

Real dieícreto disponiendo cese 
•en el mando de ia novena 
división el General d .̂ divi
sión D. Antonio Berra y
Orts  ........... ........................ 259

Real decreto nombrando Ge
neral die la novena división 
al General de división don 
José Borredá Alares, que ac-' 
¡tualmeiite manda la ter-:
cera de Caballería. ........ . 259 |

Real decreto nombrando' Ge
neral die- la tercera división 
de Gaballería al General dé 
d'Lvistión D. Joisé Gavalcanti 
de Alburquierque y Padiier* 
na, Marqués do ■Gavalcanti. 259

Hacienda:
Reales decT-etos concediendo.. 

bono-res de Jefe Superior de 
Adímiiiistr.a.C'ióii, llibres' de, 
gastos, *a D. Ricardo Gisno- 
ros y Guillén, Interventor 
d'e la . Fábrica Nacional do 
íla Moneda y Timbre, y  a 
D. Natalio de Mora y Gar
cía Notario, BeLegado do 
Hiaci-enda en la proviniCi.a d¡e 
Alava 259

Gobernoxión:
Real decreto disponLendio sir

van de inierm'ediarias en
tre  el público- y 'Cl InsLitutO' 
Nacional d'e Previsión^ p-ara 
el servicio de retiros obre
ros, len los casos que se in
dican, las oficinas de Go- 
rreos «•ucursalcs de la Oaja 
Postal! de Ahorros... 259 y , 260 

Real decreto nombrando G6- 
ronel de la Guardia civil en 
la jDirmGión gemraü de 8&- 
guridad aíl que l o d a  d)i- 
oho kistituto, D. A

Páginas,

Fomento:
Reales decretos noimbrando'cn 

asceinso de 'escala Ingenie-, 
ros Jefes del Giiorpo de Ga'- 
mlnos, CapaLes y Puertos,
0 on categoría de Jefes de 
Administra-?.ióii de scigunda 
clase, a D, Justo R.uiz Mo- 
yano y Moyano y J). Ricar- 
¡dó Ayuso y Navar.riO.....,...: 260

Abastecimientos:
iReal d ecr eto re I a (-i vo -a co ris Li- 

itución de la Juní-a nació nal  ̂
'Reguladora del Gomercio de 
aceites  ....................   260 y 261

Gracia y Justicia:

Real o r  d e n subvencionando- 
con la  caiiíGdiad de ;10.00Q 
pescias'a la Escuciá do Ro- 

. iforma de Menores Gása-As i- '
lo., de 'San Jcísé, de Tarra-, 
gona 261

Real o r d e n  Stióvencionando 
con ],a cantidad de 10.000 
pesetas -al Protectorado del
Niño p e í inciiente .. .............   261.

Real orden di:Sj;).on:!€md'o que 
: K>. Francisco Murcia Santa

maría, ín'Speí.:!.or cicntral del 
Guerpo de Prisiones, y, en 
coneepito de SécretariiO, ed̂
Ofijclal d i/ rreferida.. Guerpo 
P . Eduard'O Móndiez Barce- 
ló, saligan p'ara Alcalá de 
H'énares con obj'eto de insi- 
(tniir el expediente guber- 
¡nativo que se i n d i c a . 261

Gobernación:
•Real orden re.sp'íviendo el e011- 

¡ciirso ■anunciado para ad
qu irir solar o odííioio para 
fes semdcios' cíle Gorreos' y  
T'Ológrafo'S en Orense. 261 y 263 

lEoall orden aprobando' -el cese - • 
y pase n La situación de- ex- ' 
cedente de D. Federico .Ke- 
11er y Mez-qu.íriz, Inspector 
del Trabajo de la próvíncia
'die Burgos;   ......   26%

Real'o-rden aclaratoria del Real 
r dleicreto de 15 del mes ac- 

ítual, haciendo.-extensivos a  
a  las Em'prc'sas y Agenieiae 
periodísticas los beneñciosi 
de la Ley del Desca.nso do
minical  ......   263

Instrucción Pública y  Bellas 
Artes:
Real orden declarando de uti

lidad públioa e'l Obse-i'viatG^
(TÍO Asfeonóinio.p- dé te IXni- 
TOrsidad de Valencia......... 2i

Réal'orden diS'ponicndio se d 
fes asicerísO'S de ésca-la,’ } ■ 
que los Qatedr-átieos de íri;r- 
-üiiito-que se rneanjionan pa- 
®en a figurar lea ei Esieatetii
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fón en laS'
inidima .................. — ....

o r d m  c l ie p o n ie iK lo  se d e n  
■ ílO'S ¡aaccíis-Qs de esinal'a, y 

que ios €atedráticof> dn üni- 
íversi^dad qive s>e indi'Can pa- 
Bon a d^cupar ‘en el Es’cala- 
fón los núfineras que so men-
cieimri' ........... 263

feeal orden nombran cío vocal 
' propiotaino del Tribunal de 

oposieione-s a  la?, Cátedras 
de Psicolagaa, Edgic,a y Eti
ca y Rudimeníos áo Derecho 
del Instituto de BamoLona, 
y oitras, en íiim 0‘ de Auxi
liares, a D. Eulogio Cerdán.
Aguirregabiria, y Vocales 
suplentes a  los señores que 
se méncdonan........................  263

^Abastecimientos:
peal orden rel‘ath^,a a  nom- 

“ -: hrami-eintos de Vocales de 
ila Junta nacíonail Regu'Ia- 
doria del Comercio- de •acei
tes .....................    263 y 264

DÍA 24
Guerra:

iReial orden disponiendo se de- 
.vuelvan a los individuos 

' que se mencionan (las oan- 
tidiadies que se indican, las 

■ cualeis ingresaron para re- 
díucír el tiempo de su ser
vicio en filas........................  266

hacienda; j Hacienda:
; jHeM orden dictando

r.a la •aplicación de la Circu- 
ilar de (la Dirección general 
de Propiediades e Impues- 
toa de 1.® de Mayo de 1947, 
a' -̂efierente a  la va.Iorac,ión 
íd!el precio d-e venta dell flúi- 
dio a  los efectos del impuesr 
to sobre ol consumo de gas 

"V elecíricdad para el -alum-
; brado  .............  266 a  26>8i
 ̂ íR ea i o r d e n  d i i s p o n io n d o  q u e  ■

!se desestimen por extempo
ráneas lias peticiones, que 
íformulan los señores que se 
iindican, de ser dnciluídos ten 
jel Esicalafón de funciona- 
riO'S ciesanites de.I Cuerpo ge
neral de xAdíministración de 
>la Hacienda pública....  26B

Gobernación:
Real orden e lm ila r dispóm^^^  ̂

do que. por -las Autoridades 
guberiiíativas se observen 
las reglas que se detallan 
relath'as M akaniiento de 
la suspensión de las garan
tías coBstitucionales.........; 268

Mstmcción Pública y Bellas 
Artes:
Real o i j x i c n - © e  

concursô ^̂ ^̂ i pro-

visión de la pilaz-a de Ayu
dante de taller es, vacanto 
en ta Escuela Industrial dq

Valencia .....             26S
Roaíl orden noimhrando a don 

Miguel Oardelús Garreros 
Catedrático de Química in
dustrial intorgánic-a, y Quí-  ̂
mica industrian orgánlcia de 
la Escueila die Ingenieros in
dustriales de Bilbao   268

Abastecimientos:

Real ord-eñ disp-onierido que 
lias Juntas provinoMes de 
BubS'isiten'Ci-as de Ponteve-^ 
d'ra, La Coruña, Lugo Oren
se, Santander y Almería se 
sirvan informar con urgen
cia respecto de los extre-' 
mos que se inclicaíi, para el ' 
abastecimiento de harinas 
iimipor liadlas y con el fin de 
reigu'lariz'ar eil m0rca.(]O' de 
dichas p ro v in c ia s . 268 y 269

. . OÍA 25 :. \  . A ■
Presidencia del Consejo de t ó -  

nistros: ®

Real decreto decidiendo a fa- i 
yor de la Autoridiad militar ‘ 
la oompetenicia. suscitada 
entre léíl 'Gom andante gene
ra l de Laraohe y icl Ju ez de 
insfruceión de referida x>o- 
blación ...............   , 273 y 274

Real o-rden relativa la la  exac  ̂
ción de derechos arancelá- 
riíOíS de líos ascTíGíares' exlran- : 
jero'3 destinadós a i refino

' en Espaiia......   274 y 275
Real orden lacliarando en la 

forma que se publica ell a r
tículo 118 del Reglaménto 
vigente de üa ran ta del Al
cohol ...i...................... i.... 275

Real orden rasobviendo: 4 n s-" 
itanciiade la Bociedad Patro- 
na!l de io s  gremios de vinos, 
aguard'ientesv alcoholes y Ir  
cores nacional-eiS' y extran
jeros de esta Oorte. en soili- 
citud de que se modiñ-quie 
do dispuesto en el párra
fo 3.® del artículo 79 del 
■Regliamiejito díQ A lco'Ii Gil es vir 
gente . .. .. .. .. .. .. .. .. .  275 y 276

Gobernación:

Real orden disponiendo ab cón- 
voque ia concurso para pro
veer la plam  de Director 

deíl Instituto Ntacion-al de 
Higiene de Alfonso XIIÍ..... 27̂

Real orden disponiendo que 
en las provincias de Gáce* 
res, Oanari.aS(, Póntevedha y 
Tarragona se celebren tas 
eteceiioiijes por lais: listas en- ^

Página^
----

rrespondientes al Censo- a»- 
terior  ................. . 276

instrucción Pública y  Bellas 
Aries:

Real orden nombrando a  don̂
Juan Hurtado Jiménez de la 
(Serna Voeal dieíl Tri.buT>.al 
d t  oposicíoneaí a  las eátei- 
dras de Lengua y Líterava
ra  españolas, vacantes! en 
laíS ünivereidade©-de iMur-« : 
era y -Ovied,^ 273Í.

Fomento:
Real orden prorroganclo pon V

-todo el mes de Febrero prór
. ximo el plazo' que la ley ^

jconoede.. para efectuar los 
'Saneamientos de terrenos 
ánvadidoís por cü g e rm ^  de 
langosta, en las provincias x r

; en que aq u #  existe....,.,... 277
DIA 26

Guerra: [ .. -
Reales órdenes difipohiend^^  ̂

devuelmn a  los individuos' 
que se menciohan las can- 

X iidadies que se ind'ican, las 
í icualles ingresaron para 
; (diucir <el tiempo de su serví-^ 

ció en filias.......;...Á 2 8 2  a  285
Instrucción . Pública y  Bellas 

\ A rtes :
Real orden concedienido a  los 

GatedráticoiSi numerarios de 
Univeirsid'ad que se men
cionan. (las categorías hono
ríficas', que se indican ..... .  284

Reales órdenes disponiiendO' se 
d<en los ascensos die e¡scali% 
y que los Gatedráticos da 
Universidad que se mencio
nan pasen a  ocupiar en lel 
Escailafón los números que .
m  indican ..............  284 y 285

Real orden disponiendo sé 
anuncie al turnO' de concur
so entre Ayudantes merito
rios la . provisión de una 
p-laiza de Profesor de entra- 
diâ , vacante en la Escuella 
Industrial y de Artes y Ofi- 
ciO'S de Vallaidol id............ 285

Real orden disporiiendio que 
los aspirantes que se men- 
ciónan seiaín admitidos a  las 
oposiciones, en turno de 
Auxiliiares, a  las Gátedras 

' vacantes' de Matiemáticas de 
líos Inistiituitos d '0 Granada,
La Laguna, Las Palmas, Lo
groño, Pontevedna, Bala- .
imanca y Reus...............   285

Raaíl orden disponiendo - se 
anuncie lal turno de oposi
ción libré lia provisM ú' dé ’ 
una plazía de profesor de 
ascenso, vacante éii lá Ls- 
cuellia industrial de M-adrid. 285 

Real orden nombrando Voicail 
la Junta facultativa de
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: Â <̂ hi.vo«, Bibliotecas y Mu- 
seofí, la D. Manueli Ma^íltón 
y Oaibiwa, Jefe de segundo 
grado de] Cuei -̂po fáicuMaii- 
•vo die Arehiíveros, Bibliote-

/  ' earios y Arqueólogoa  .......  286
i Heal ordeni diisponiendo que 

didl capítulo y artículo que 
«lé menciona del Presupues^ 
io diestine la cantidad de 
2.115 pesetas p.aria remulle" 
nar al personal encargado 
de 3a organización de gru
pee femeninos en ü-a Esciie- 
‘la Central de Iddomas, du
rante los meses dIe, Eiiei'o, 
Febrero; y Marzo del añoi
«ictuali  ........  286

Reat orden ídem, id., ídl, se 
í desüne la cantidad d^ 2i.884 

pesetas 98 céntimos p a m /. ' 
material órdinario de sostep .

idioma extranjero en la , 
cuela Oeptral de rd-iómas, * 
durante .'losi meisesi de Ene^ 
ro, Febrero y MarzO'del ¿fio
actual  .............    286

ileal orden ídem,, id., id., se 
d'e^túue la cantidiad de pese
tas 15.249,99 pam.gastos del 
personal docente,.de talleTes 
y administrativo, concepta 
“Éscuelas de aprendiees’’,-; 
en los meses de Enero, Fe
brero y Marzo del año ac-
tual . .. . . . . . . . .  . . . i . . 286

íReaS orden ídem, id., id., sei 
destine la cantidad de pe
setas 3.749,88 para gas
tos de*} personal que exi- .
•j¡a el: sostonimiento de la! 
Esicuella prác-tica de Oerá-.. 
mica die Manises (Valencia), 
en los mie¿es de Enero, Fe^ " 
breroi y Marzo del corrient^é 
año . . . ¿ . . « . y . ; * . . . 2 8 f i

Fomento: ‘ -
ileal orden disponiendo que 

oh tanto duren Has circuiiis." 
itancias sanitarias atctiiailes 
no se autorice en los barcos ‘ 
que eonídiicen emigrantes 
¡de Espítñá a AmériCia y re -   ̂
■torno más del 75 P:or 100 de ; /
1Ó3 pasajeros que tengan del 

' b tó i lr ^ ió n  ilegal . .... .. .. .. .
Real ordieu no se

t  ̂ permita el embarqué de. 
lem ifrtó tés qn- vapores que 
tengan foco gripaí u otras 
e^fermediaides contagiosas, 
hasta tanto estén en las de
bidas eondiciones sanita
ria)» parta ello, y que el nú
mero de éstos no exceda diel ̂
76 por 199 y 287

' \  DÍA 27. \

;  ■ | i í e  jpoi* ’
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si'dio depositadas el 10 del 
: meis actual por las Poíen-

eias que se .mencionan raii- 
¡ ficacion.es deíl ftatadio de 
j Paz de Versalleis de 28 de 

Junio de 1919, y desapare- 
' icitdlo el estado de guierra 
j t|ue existía’ eíiítre las mis- 
! anas, qüedien sin efecto las
I declaraciones que a  tal rcs-
[ poeto fueron -publicadas 
; oportunamente en este pe- 
I riódico oficial   ¿¿98
I ^

Gracia y Justicia:  ̂ :í.
'Reales decretos indultando de 
l la pena de cadena perpetua 
I a  José Fernández t>arridío¿
; Juan Blanco Orzq. Fernaan
i do Martínez López, F ran-
; cisco Agüitan Muñoz, Anto-

' í ■Guimerá Pitarclí y R a- 
í nión Querol Molinos, AntoA 

■ .!■ nio BarrioniieiVo I G arcía. y   ̂
: F ranci^o  Pérez Pascual. 298 y 299 
Real decreto indulíando de la 
I pena de reclusión perpetiía 
I a.Soledad López N . . . . 299

' 5 > ■ . . . .  . ■ •'íst,-
G&erm* '

jRetales Órdenes disponiendo 
\ 1̂ 6 ‘ díevuelVan "a los tiñdivi-"^ 

dúo» que sé m/enóioiian las 
i cantidades que se inidiean, 
í las cuáles ingresaron para 
' reducir e t tiempo de su ser- 
; viicio en filas ......... 299 y ’ 3(00

Imtriicción Pública y Bellas 'Artes:

Real orden autorizando a don ^
' Antonio Suárez Chiglioni*
: para que pueda eijerctiiar, 

las acciones judiciales que
• ien^ le asisiten a oonseciien- 
! cia de su actuación como '
I Presidente del Tribu-nal de

oposicdoneis a  Eseiielas na
cionales dé ñiilas, turno li- - 
bre, de Valencia, y que se .

[ remiita al Institúío de diclia 
I capital el expedente de ia- 
r formación que se instruyó 
f a  su iinsftañeiá en Febrero 
í del ¡año próximo pasadio.  ̂ Süü
Real orden disponiendb. , que 
5 D.' Antbnió,García, y- Garcíai, '̂ 
i í^edM U co-de Ag^ :
; del' Institíuto déy’Húéiva,' par 

se a figurar en él Éscálafó^ . 
en la Becé-ióii 9.“, con el iiú-

! mer,o 489 ........    301
heal orden nómbrando a don
• Ijeonardlo de la Peña y 
i Díaz, Ckmséjéro de Tnstrucr 
I ción pública, Presidente 4el'
I Tribunal 'd e  oposicloñes a,
¿ la Cátedra de Técnica Ana- 
I tómicá*, vacante en la .Üni-' _
I veleidad eW Sevilla . §01
Real orden desestimanílo, \m - 
I .tancia» p resen tó^  ío»

PAginaa

' Central de Intendentes nier- . ,
cantileis ,que _ ©e nijeneioru 
hn relaciión con la Cátedra 

; de Ampliación de Algebra y 
 ̂ Cálculo finainclero, vacante 

en mencionado Eslableci- 
mienio diocente,. y dispo- 
niiendo que la expresada Cá- 
fiédra se tanuncie par-a su . 
provisión al turno dte oposi-.

• ción entre Auxiliares 30Á
Real ordien di-sponiendo se den 

los ascensos , de escala, y ^
 ̂ que líos 'Catedráticos diO 

Universidad que se niencio-,
; nan pasen a  ocupár en el 
í Escalafón los númeroe que .
- se indican ..........................     30,f

Fomento: c
Real . ordeín- prohibiendo la i 
, eniigracdón di6 las personás! ./
;• procedentes de pueblos .en 
i que las- respectivas Juntas ’> \ '. 
r  de' S-ánidad hubiesieii heícho : ' ’
. o hagan declaración oficial 
i de la epidemia, de gripe,, y 
? que los Gobernadores eiví- 
■; 3es de Has respectivas pro- 

vincias faciliten telegráfica 
j; y directamente a este ^Mi-‘
.. misterio; la: información de "
‘ los puebles epidemiádos. 301 y 802

.■?

PÍA 28,
Eacie'nda:

~ ^páticos de ^

Reial diecreto nombrando Or- 
' denador de Pagos del Minis

terio die la ’Güerm ál lnten- 
; dente de Ejército ‘D. Angel 

Altolaguiirre y Duvátle, y 
disponiendo cese en él men- 

i cío nado car go D. José S ic;- 
rra  y Fernández 

Realas decreto» fijando en la s .
: cantidlades que se indican 

los caipi'tales' que. han de ser- 
vir dte baise a  la liquidaicióii: 
de cuoitu que corresponde! v 

. exigir p-or contribución mí
nim a sobre utilidades de l a , 

i riqueza mobiliarla, en los 
J ejercicios que se indican, a 
V 8as Sociedades extranjeras 

qúeyíe m encionan...............
Fómento: ' "í

Be,ál d̂  ̂ que- .
. die' redíactado en la forma 
! que se publica el de 6 de
' Agosto-de 1917 .......  306 a i .
Real decreto aprobando el* 

contrato d-e arrendamiento 
del piso segundo de la casa 

. númíer-g* .24 del Paseo de ia 
J Gastellana^ en esta, Goríé,
] deistinqdio. a. Sas oRcinas de 
i la J<efatpra^ dol' Subsipefo y
I Pavimento de fe d ri,á  913
Real decĴ iê to nombrandlo, en 
’ turno elección, Ji^íé. dé  
 ̂ Adímitístrgjción éiv.ill' de

313

M i
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' ‘ .ĝ india cl^asé fe Beex^eíiar'.
rfe d<e é«i>e Miniéienio 

■ lAMonio Méndez de Vige y
* Núfiez Areniás..,
iRieiai dietcreto' ídem,' id., id. Jefe 

de Adniinistraeidn de terce
ra claise de fe Secretaría de 
eisíte Míini'Sterio a Vi. Temás:
Gdmez Martín    i   .......

JleaU deereio nombrando Go- 
niisiario- general* de SiegoFos

• a  D. Garlos Te.slor Pásciial, 
ex Senadon de¡l Reino .......

Jleal decreto íd'em Presiidente' 
d*etl Gonsejo Siipierlor de Fo

mento a jD. Joaquín Bu iízi 
Jiménez, ex Mini-stro de fe 
Gerona .... ................... .

^m fra :
■ Jl*^ orden concediendo la gra^ 

tifícíieidn de industria milá- ' 
: 1 tar, de A50 ptésGlas anuales, 
d ■ a partir d e  1.® dé Diciem^
: : íbre pr(3ximo pastado, al Ter 

. ni ente de Ingeni eros YS Ari- 
tfenio Gañete Heredia 

Emienda: *
’ .Real orden, haoiendo■ex(ensi-' 

va al per sionial su bal t ermo 
del Gatastro de Rúsilica fe 
¡Real orden de 12 de Marzo* 
de 4919, que re’Conoei(5 atl 
personal auxiliar die dicbo 
servicio el dereebo a diis- 
frutar de fe exeedencia vo- 
•lunlaria, ^otorgándomela des
dé 1 liego ,al recurrente dom 
Gregorio GiJ Moreno, Por
tero de-cuarfe dase del re 
ferido Gatasilroi,..... 314* y

fysiruceión PúbMca y Bellas 
Artes I

314

814

31 i

314

ordíen resolvi'endo peti- 
oién áe D. Gonzalo Gálvez 
Garmoife, -Im de P ri
mera Oínisefianza’ d e fe terce
ra  zona'de fe provinefe do 
Granada, en sciidimd de 
qu-o se le conceda autóriza- 
Ctidn para’ organizar on Or
tiv a  un ourso' do aniplia- 
loidii y perfeccdona.miento 

* ifera Maestros do las Escue- 
• / ia s  ntajcionafesi dé la indiica- - 
A da zona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i .

Beá.1 or<fen concediê ^̂ ^̂  iip 
; ' píos dé prórroga do iicenci a 

 ̂■ a p .  Lucao -ÉSicríbano* é  Igle-’ 
«das, Profesor niumerario *dé 
Caligrafía'dol Instituto de 
Bantand'cr: '..... :.......... .i,.'

ílelall' or diéii' réconstituyiendlo 
m  Ja forma que se publica 
Bl Pribunáli de' oposiiciones 
®3 ia Cátedra de Patcilogía 
unádaca y su Glímioa, vacan
te m  fe üniveréid‘adf' dd 'Se-
^illa  ........... .̂.........

Real orden Juajciendo exteifed- 
■va fe ipcílwid'n dé V ,  Julíoi

314

8*15

315

315

315
í

Pilonas.

i>as listas, de opositor^* a fes . 
Cátedras de Patolo^a mó
dica do Valladoiiid y Oftal-
moi ogía dé Gádii 2   ............  315

Real orden mombrando, - con, 
carácter interino, Ayudtate 
do Glinicae de la Facultad! , 
de IVfedicina.de la Üniversi- 1 
dad Centrail, a  D. Antonio ' /  
María Vallejo de Simón... 316

Rea] orden ídem Auxiliar .tem- 
i,-oral dle Ja Facultad de \ 
Ciencias de fe Universi-cfedI 

■ líe Sevilla a D. Jesús Bebo-
llar y Rodríguez..........'.......

Real orden ídem a  p .  S n ri- 
Quo Selga y Máe', Catedráti
co numerario de Matemá- t' 
ii'cas de.il Instituto* de Cádiz. •■ •316 

Real' orden ídem Proíosor  ̂ ,
■' agregado, á  fe■.Escúefe''In.- a ;
. dustrfel y do Artes y 
" Ciios .de iSeyilla a  ■©.. Jaim;©-' •i ;

 ̂ - Ferrar: y  Hernández, cGafe-^ ■- ■
dMticO’ déí fe; üniversidM^ 310

Fqmoito : , , , . |  . -
' Real orden resol\denclo ©1 éx- "" ,

pediiente ioslruído para el 
abono tfe 2.883.480,66 pesé^ ;1 
ias, importe jM. la© pidíoiasi A ' 
die\'engadas por ,1a oonstruc- t] 
eidn naval durante el «íBo' 
próximo parsadio...... 316 y S i7

DÍA 29. ■■'¡f'AI '■§ ...
Gracia y Jxistkia:

Real decreto relativo a edades 
para la jubiiaoión de los 
funcionarios de la ciarreras 
Judicial y F i i s c a l . . . . , 322

Guerra: ' . . '
Real decreto creando una uni- • 

dad militar armada, que se 
denominará Tercio de Ex-
Joros ..... ................................

Real decreto autorizando /al 
Ministro de este . Departa
mento para adquirir por : 
concurso los ierrenos.ñece^ A 
sarios para fe construcción, ; 
en Barcelona, d© un cuar
tel para un reg im iento .,^  
Ariil.Ií3ría ligera y otro dé
Arti 11ería p e s ^ a . .. ̂ ... w... A.. '

Reai decreto autorizando , al 
MiñisCrb de esfe D e p art^  - 
man lo para la construcción : 
de unfeuartel para un régA y 

. mientó de Infenferta en ^
roña  .......... .i ...........

Real decreto autorizando ál ; 
Ministro de este Departa- í 
monto para la construceMn - 
do un cuartel *para un ba- 
fellón de Gazadóreŝ ^̂ ^̂  
taffe en Ripdll {Ĝ^̂

Reai decreto autorizando al 
Ministro de este Bejíariar . 
miento para fe ^ n s ird éc ió n  j 
en Valencia, cíe^un euqrtel 
para el 5^ regimienfe de ŷ t

322

322

322

■ 322

M i

Táglasui,

Real decreto autorizando aí 
Ministro de este Déparia- 
monto para el arriendo» de 
un local, en Valencia, con 
destino a Oficinas do Inten-. 
dcncia e Intervención mili
tares  ......... .

Real decreto autor-izando al 
Ministro dé este Deparla
mento para el arriendo, por 
concursó, de un Iwál, én Bán 
glebastiáñ, con destinó a JDfe 
pósito de Inténdéncia..í......

Real decreto autorizando ál 
Ministro de este Departa- 
mentó el gasto correspon- 
idiente a la ejecución de fes 

’ obras comprendidas ©n W 
proyecto de sustitución de 
las cubiertas d*el. edificlQ 
principal dél MinisteíiQ do '
fe Guérra¿.... i   .........

Real deóreto disponiendo ̂ que 
él Teniente’genereal D. Ma
riano Sálcédé y Pérez cese 
en el cargo de Capitán ge- 
meral do la séptima Región 
y  paso a la situación de p ri
mera r-eserya, quedañdo én
eoncepto dé dispo-nible........

R<^1 decreto promoviendo ai 
empiéo dé Teniente goneral 
a  D. Luis Adzpuru y Mondé- 
jar, G e n  e r a ld ! e  división.

323 y
Real decreto nombrando Capi

tán general de fe séptima 
Riegíón al Teniente general 
D. Juan López y Herrero, 
actual Consejero del Oonse- 
jo Supremo de Guerra y  Ma
rina .

Real decretó nombrándo Con
sejero del Consejo supremo 
de Guerra y Marina al Ge
neral de división D. L e o -  
poldo Heredia y Delgado, 
actual Fiscal m ilitar del
m»ismo Consiejo................

¡Real decreto nombrando F is
cal m ilitar del Consejo Su^ 
premo de Guerra y Marina 
al General dé división don 
Agustín d'6 Oáscajares y 
reja, actual Gobernador mi]-

: litar de Cádiz  ................
fteál decreto nombrando Go- 

" bernador militar d‘6 Cádiz al 
General de división D; Ma- 

, nuei de Agar y Cincúnegiii,' 
 ̂ actualmente manda ia 

décima división....................

Pjiesidencia del Consejo de Mí- 
nistros:, „ . ^

Real orden disponiendo s«'re
cuerde al señor Ministro; de ► 
Gracia y Justicia», p > ^  qné 
éste a su yez' ló a  fes 
Autoridades, resp^ti>^s, él 
Rea] decreto de 7 delÉébre- 

. (To de  ̂ i 918: sobre
cáófi de fqnc ionaá’ioft. ^  de-^

323

323

823

324
i

824
i

824
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fleot^ d-e individuas qu-o per- 
itienezoan Notei'aido, para 
©jarc^ la  #8 noiarial en las
ieleccian^^s d!-o Gonoejaies,

' 324 y 325
J^acienda:

iRml ordren sobre nombram í en
tes de personal de Aduanas, 825

fErohemaciÓn:
.. peal oM m msolviendo el plei- 
 ̂ ito proíuevide por D. Fran-

jciliseo Galcerrada y o>tros Gen- 
eejales deá Ayun/tamiento' de 

t Gampaaario contra la Real
; orden é& este Ministerio de
 ̂ & de KcíeíniH^ede 1918,..,,# 325
7 0 frucúiM pública y  Bellas 
' A rtes:
l IReal o r  (i e n disponiendo se 

(anuncie <ía provisión de la 
 ̂ dáitedra de Matemáticas del
i tostitu te  foneral y -técnico
I fde Vitoria, a  eon-ours-o pre

vio -de traslado  ...............325
¡Ro-alias órdenes disponiendo se* 

^nuncio la provisión de la 
dátedra de Agri-culturia y 
iTécaioa Ag^rícola de los de 

í íPalerwúa y Pam plona......... : 325
Eeai orden dá^oniendo se con- 

isidere modiiRoada, en el sen- 
; itido que m  publica, la Real
; prden fecha 19 de Abril de

1911 325 y ^26
Real o r d e n  disponiendo se 

amortice la plaza de Cate- 
•drático de Lengua y Litera^ 
ítura castellanas del Institu- 
if̂ o general y técnico de Bae- 
3sa, y que la referida ense- 
ñianza quede a cargo del Ga- 
(íiodráUco nuinerariodel mis
mo Instituto, D. E m i i i o 
Aranda y T oledo............... 326

Real orden immbrando g.ê ^̂  
itario d-el Instituto general y 
técnico» de Baleares al Gá- 
¡liedrático numerario de d i
cho Gen tro D. Juan Luis Es-
telrich Perelló  ........   326

¡Real orden dictando regil-as pa
ra  la ejecución del Real de
creta de 10 do Octubre del 
año próximo pasado, que 
Icreó las D-alegaciones regias 
provineiales de Primera en- 
iseñanz-a  .......................326

fomento:
Heai orden disponiendo se deje 

É̂ in -efecto fe, de 13 die Di
ciembre último, y quedo 
subsistente la autorización 

• concedida para -el transpor
te de «emigrantes a  la Com
pañía naviera de Liverpool 
The Boot Bteam Ship G® Ltd.

326 y 327 
Real o-rden asignando a la Com

pañía “Sud Atlantique” una 
patente adicional de 500 pe
setas ..... .. .; .......       327

Páginas

Abastecimientos:
R'^I orden disponiendo que 

. iformen parte del Oomité 4q 
Tráfico Marítimo los Presi
dentes o Representantes de 
•las AsoCiiaciones de Navie
ros, que, com'o las de que se 
trata, hayan sido constitui
das con posterioridad al Real 
decreto de 31 'de Mayo de 
4918 y tengan un tonelaje 
superior al que -en el de 20 
die Octubre de 1917 se pres
c r ib e ........................   ¿

DÍA 30.
Gobernación:

Real decreto derogando los a r
tículos 35 y 40 del Ptegla- 
imento orgánico del personal 
de Correos de 11 de julio de 
1909, ̂ entendiéndQse redacta
do en 1-a forma que se pu
blica

Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo sea 

-subvencionada con la canti
dad de 10,000 peseta.s l-aAso
ciación de la Sagrad-a Fam i
lia, de M adrid....................

Real orden nombrando a  don 
Manuel Navas Díaz Regis
trador de la Propiedad de 
Val lado lid, y a D. Enrique 
Miralles Prats, Notario de la 
misma, para formar parte 
del Tribunal de oposiciones 
a Notarías, dete-rminadasva
cantes en el territorio -de la 
Audiencia de Valladolid'.....,,

Hacienda:
Real orden reso i viendo el ex- 

■pe-diente instruido por ía 
- Compañía “Talleres Métál-i- 

cos -de Santander” y otros, 
cuyos nombres se publican. 

R eal orden autor izando qu e 
por los embarcadieros del río 
Júcar en Cullera (Vaiencia) 
puedan verificarse ios em
barques de productos d-el 

r  país  ..... .......... . 331 y
Gpbeimación' -

Real orden nombrando a don 
José Quiroga Velarde Jefe 
de Negociado de primera cla
se de este Ministerio. .

Instrucción pública y  Bellas 
Artes:

Real orden disponiendo se den 
las gracias- a los señores que 
se indican, por el -interés v 

: celo que demuestran por ia
cultura p a tria .. .

Real orden nombrando a don 
Luiis Gctavio <de Toledo De- 

i cano de la Facultad de Cien
cias de la  Universidad^ Gen- 
tral

327

330

331

331

332

^32

332

332

Fpniento:

Real orden dísponiendó que 
las Compañías navieras ex
tranjeras que se mencionan'

; paguen la patente necesa
ria para poder dedicarse al 
transpor te de emigrantes du
rante el año aclual... 332 y 333 

orden disponiendo que 
icontinúen rigiendo .durante 
é l  -año 1920 las mismas ta
rifas de máxima percepción 
que actualmente rigen para 
los servicios de Africa, G á -  
diz-Canarias y Menorca, y 
que se requiera a la Gom- 
pañíaTransmediterránea pa- . 
ra  que establezca en todaa 
ílas líneas de que es conce- 
sionaria tarifas prácticas o 
de aplicación........ .. . ...V...;; SSSi--

,Real orden, circular, di spo- ' 
ni-endo que la elección de 
'Vocales que han de consli- 
tu ir  los Consejos provincia- 
Jes de Fomento, se verifique 
tel día 22 de Febrero pró- . 
ximo  .................   333 y 334

DÍA 31

Presidencia del Consejo de iíU  
nistros :

Real decreto declarando jubi- 
tlado por imposibilidad fí- 
isica a D. Rafael Conde Gi
ménez, Gobernado civil ce-" 
sante  ......................... 338

Estado:
• Real decreto -disponrendo que 

D. Alonso Caro y del Arro
yo, Secretario de primera 
clase en la Legación en Mé^ - 
jico, pase a continuar aiis-— 
iservicios con dicha- catego
ría  a la Agencia Diplomáti
ca de la Nación de Tánger... 33? 

Real decreto diisponieiido que 
D, Luis Losada y Roses, Se
cretario de prim era clase 
nombrado en Bucarest, pase 
la oontinuar sus servicios 
con dicha categoría a la Le
gación en Méjico  ̂ , .3361

Aeal decreto disponiendo^ que 
D. Domingo de las Bárce- 
mas y- López Mollínedo, Se- 
tcretarío de prim era clase en 
la Agencia Diplomática de 
íla Nación d-e Tánger, pase 
a  continuar sus serviciosi 
con dicha categoría a la Le
gación en Biicarest.... ........ 338

Re-al decreto diisponiendo que 
D. Carlos López Dórigá y 

" Salaverría, Secretarlo do 
' prim era clase en la Emba

jada cerca del Santo Padre, 
paso a continuar sus aer- . 
vicios con dicha categoría a  
la Legación en Bruselas...,, 338 

Real decreto díspoíiieiidQ qué. ,
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D, Luis <3)el Podro'So y Ma- 
id'áu, Oondig do San Esteban 
ide Cañongio, Secneiario de 
(primera, ea&e nambrado en 

vM Legación en Bruselas,
¡pase a continuar sua ser- 
vicios con dicha categoría 

'r a la Embajada cerca del
y  ; Santo P adre .,........................ 338
^Instrucción pública y Bollas 

Artes:
{ Jleal decreto disponlondo se 

íeiiíticndan redactado>3 en la 
forma que «e publican los 
iciapítrilos WL 0  ̂ a r -
¡tículo 121 del capítulo 
XII y los artíoulo6 131,132 
y 134 del capítulo XIII 
del Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por 

. 'Real decreto de 20 de Julio 
de 1918................. 338 a 341

’̂ tReal decreto declarando que 
al turno transí tor i o d e cDn - 
iourso entre Ayudantes m-e- 
¡ritorios podrán también 
Concurrir lots Profesores de 
¡ascenso y de entrada, inte
rinos de la misma Sección 

, i y Escuela a que per ten ez- 
íca la vaoante siempre que» 
reúnan las condiciones que
se mencionan .................   341

Real decre f̂cu disponiendo que*- 
de redactado en la forma 
jque s<e inserta el artículo 
39 del Reglamento de 3'0 
de Diciembre de 1918 dic- 
tado para la ejecución do 
ila ley de 27 de Julio del 
iiíiismo año’ regulando los 
derechos pasivos del Magis
terio nacional prim ario  341

Real decreto declarando que 
las correcciones impuestas 
por este Ministerio en vir- 
itud de expedientes guber- 

/ Ilativos podrán ser obj eto 
ide indulto si al tiempo de 
'solicitarse se encuéntran 

i ijbs initeresado'S >en alguno 
; '%& 'los casos que se publi

can «................      342 y
Real decreto disponiendo que 
' ila plantilla del porsonaldel 
; instituto Español d'O Ocea>
T inografía sea por lo m enos 

íl'a que se pub lica .... 343 y 
Aeal decreto d'Srogando el de 

7 die Junio de 1907 volvíen- 
a  dar validez y siendo 

de nuevo puesto  en vigor el 
\Óe 6 d¡e Octubre de 1901 on 
¡lio relativo a la d iferenc ia 
'do sueldos de los Ingenie- 
feos Gíeógrafo.s ...............    344

843

344

Páginas

Real dGM?relo disponiendoi que 
lel artículo 16 del Regla- 
¡menío doi Instituto Goow 
gráfico y Esladí&tico sea 
ianipliado después de su úl
timo píUTafo en la forma
quo se inserta.  344 y  3̂ î

Real decreto fijando la plan
tilla del personal de la Se
cretaría del Gonsejo de Ins
trucción pública,,.... 345 y 846

Real decreto nombrando a don 
José Pareja y Garrido, Ga- 
iedrátíoo numerario do la 
ünideysid'ad á& 'Oranada,
Rector de la expresada Uni
versidad  ......     845

' Real decreto noinbrando a don 
Lino Torre y Sánchez Bo- 
moza.., Galedrático- num era- .>
rio da la Universidarj do 
Santiago, Rector de la men
cionada Uiiiver.sidad,...^  •346

Real d'ecrefo nombrando De
legado Regio de Bellas Ar
tes do la provincia do Al- ¡ 
mería a D. Fernando Mar
tínez Checa   . 346'

Real 'decreto -jubilando a don 
Manuel Aníbal .Alvarez y  
‘Amoroso, Catedrático nume
rario y Director de la Es
cuela Superior de Árguitec- 
tiira de esta Corte..............   346

Cruerra i
B-cal or-uBn concediendo a don 

Francisco Bada Mediavilla, 
TeD"cní;-e coronel, Médico  ̂
id-e Sanidad Militar, la gra- 
iifiicación de Profeisorado: 
mientras desempeñe el car
go do Profesor de los cuy-, 
eos de OGalmología   846

Ea€ienda\
Reall orden disponiendo se 

tenga por desistida a la So- 
ci-edad española de 'amian
tos do la petición d e beno- 
fieiO'S do la ley de 2 de 
Marzo de 1917, que formu
ló -en sus instancias de 31 
d-e Diciembre ele dicho año- 
y  13 de Abril de 1918. 346 y 347 

Real, ordcT̂  nro-rrogiand'O por 
un  mes la liconci-a que por 
■enf' r̂mo se encuonira dis
frutando D. Venerando Ca
sal Pairatch, Oficial de te r
cera clase do la Inspección 
de Hacienda de la provin
cia de Oviedo  .........  347

Insctrucción P ú b lica 'y  Bellas 
A rtes :

Real orden resolviendo el ex-

; g pedienito incoado a  instan
cia de D. Francisco Arias 
Rodríguez solicitando re 
conocimiento de servicios 
on propiedad en Escuelas
nacionales  ..................

Real orden resolviendo la ins
tancia del Maestro D. ■ Ri
cardo José López Moral, en 
la que solicita ser inclui
do en el númeíi’o posterior 
inmediato al 1.582, y en su 
oonsecuenoia el ascenso i£ii
2.500 pesetas  .....   34V

Real orden nombrando Secrei- 
tario del Iristituta de €á- 
oeres a D. Alberto sotos de 
la Lastra, Catedrático nu- 
merarió de dicho Centro... SUJ 

Real orden concediendo la .ex
cedencia voluntaria a don 
Manuel María Samániego y 
dómez de Bonilla, Auxiliar 
ée  la Sección de Ciencias 
del Instituto de Burgos...... 84f

Real orden concediendo un 
mes de licencia por enfer- 
imo a D. José Díaz Moral, 
Catedrático del Instituto de 
Santiago  .........    M%

Fsomenta^*
Real orden nombrando Verifi

cador de Contadores de 
olectricidad de la provincia 
jde Málaga a D. Efrén Bel- 
trán  Aleixaiidre, Ingeniero 
industrial  ...........     348

Abastecimientos:
Real orden disponiend'o d¡asi 

carguen en los puertos que 
00  mencionan los carga
mentos de trigo proceden
tes de la Argentina que con
duzcan a España los bu
ques requisados que se 
m-enoionan; que la cantidad) 
de trigo que se asigna a 

, cada puerto sea distribuida 
entre las fábricas de ha
rina de la provincia, fijan 
do en 62 pesetas el precio 
ÚB la hainnia fabricada con 
el trigo aTgentino facilita
do por el Estado, y que una 
vez term inád a la mol tur 
eión del trigo procedente 
de cada cargamento rem i
tan, en el plazo de quince 
días, los Secretarios de las 
Junitas dte Bubsistencias 
una sucinta Memoria en la 
que consten los datos que 
se mencionan...,...., 348 y 349
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